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INTRODUCCION 

Al elaborar el presente trabajo, 'nos' ,_h~~~~' d-~·do :'~~~·~f~-, q~é las 

P~rsonas ~~ la· ~e'rCera. E~-~d: :ha~· ·~i~~~do·:.::;1~->~·t·~·~·~i:~k·:;:-en···,,·:~stos 
úl timo.s arios ·y~· 1á-- preocupación_~- del . Go~¡~~rn~-,- -~~~·~r¡~~~;y ~·-;i·~~-.::·~:~·~~~~-

-.ºP~ i Y~.~~4~~'-~~ ~C?~~\~º~-' . ~~~~·-: _-~u~_c::ar , _mej'.o~~s .--Pe~~~~~~:¡·~·a~':~-~~:~::;;~-id~. -' p-a~~a 
ei1~:S ;-··.S~h_::;.~mb~rcjo 1 _ no -podé~C?s _neg~r que en: .:iue~tro -P~IS. e~1s··te -'~n 

or~_e_~ jur_í~i.4?º: 9':1e est:abiece nuestra cartá fundamental, en- la cúal 

s~·:i enc-u"cn.ti'.an -. plaSÍnados los derechos -_-fundamentales del hombre·, 
--ce---, ' .. : . 

· p~~º~-.e!l··;~~- « _:C'·ea_l~dad,'. fa~ ta mucho por hac~r p~r los· ancianós Con el 

fi~·:ae· ;brindarles en los últimos días de su Vida, _.una vida más 

d~~-~a--: ~. e~~'_i1._i_brada -en lo econóinico y so~ia_~. 

~espué~ de los ·comentarios anteriores-. en · :· 1a pre~ente 

en el primer capitulo ti~taremos los puntos 

refere~tes;a .los diferentes· concepto~-~-
,. ,:··'. . 

En el segundo capitulo se hablará de''-.los:::irnteéea'er{tes. 

En lo que respecta al ·~-erCe~ ~-~~It~~.O::;j~.~i:.:~~~~-~-~-~·",_u·n. análÍsis del 

artí·culo 4º ~onstitucionul. ,.,~::. i;:;~:~-~:-"-- .. 
-en·--~1 --c"liarto> 'i .-úft'Tmo' c-ápít_U_~q_: ~-s-~~ifi.~~~s·: _1.~:.~~e_alidad jurídica y 

·social .Por la que eS~ár<a_tr~ve~a-~:~~\:i~-~·.:.~~~;-~~.~a~:· de Edad Avanzada 
Y en el. ·mism6 "se -pl~·~te·an P~~~~i~~ .'S01~~Í~n~S para que esté mejor 

--, ·"-::'-~ 
protegid~ e~- -.An~_i.~n~;:. 

Finalmente , en ·las ::·_-~Ó~·~l-~~-i~~~;·; ::no" · solameni.:e hacemos los 

avanzes, para 



que se .~ogre. ·uñ lf!arco )ur~_diCo- ª.~ecuá.do, qu.e el legis_lador: ·te~drá 

que busca'r ·a.,-·.tra~-~s:: :~e un "estudio·. y ai1á,iisis de ·los: ·prOb1emas 

reales-: que Víven·:_:.-1as- perSo"ÍlaS. de·~ la ·Te'rcec:·a= Edad~ ~para ··que'-se 

inte~·~~n·~"·"~ i~. -sbh1é-d~d ~ co~ ;J_-~·s ·a~'rech~s ·, -~~".! ;·:~~ino_.'. s~·~.:s ·\iuma~os 
tienen pa'ra .y~vir 'con ·aign.idad y respetó. 
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CAPITULO l 

CONCEPTOS 

1.- ASISTENCIA SOCIAL 

Para adentrarnos- en el- estudio de -- la Asistené:ia- e Social es 

necesario dar un concepto de ell~- para lo ~UaL nos apoyaremos en 

el texto y en la interpretación de la L~y Gene:i:al de Salud y de la 

Ley del Sistema Nacional de Asistencia Social. 

Se entiende por asistencia social al "conjunto de acciones 

tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter 

social que impida al individuo su desarrollo integral, asi como la 

protección física, mental y social de personas en estado de 

necesidad, de protección o desventaja física y mental hasta lograr 

su incorporación a una vida plena y productiva". Esta definición 

la misma de la Ley General de Salud, reglamentaria del artículo 

4° constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 7 de febrero de 1984 en artículo 167; con lo que se 

comprueba que el Estado tiene una posición común sobre la 

Asistencia Social. Para reforzar lo anterior, señalamos que el 

artículo 2S Constitucional establece que el desarrollo será 

integral y vigorizará la soberanía de la Nación y la Democraciax 
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- , . . . . . ' " 

a través del· fómerito ~·~~~-<i~;~~i~¡_~ñ't~ ~·~-~~-~i:~'i-co,: .~·i-::. e~plec)/· un 

equii:ati.Vo ~::~-rep~-~~º·.'~/4~X.}i_l}·g~_~s~}:1.~ y-~~·:\~ ;.~~-~q~~-~-~ ,y.:p_~~~·-'-·~~r.:. ~~~er· 
posible' el · 'ej;~~6i~i.~ ~-;_::.;::,_ ~ ia~,~ ~~~'.~~~·;;~'::?;- ." ,:;~: ·~-~--~g·~¡J~~"-.~_'._-~~~- los 

individu·os~ ~k~~·~---~~- -¿¡~-~-~~::)_iq;~~f~:~~~:~~~~:-::.1~-\sOCi~~-~-~ '. M;x'ici~f~ y:_:
cuy~ s~9Uridad .-~-r~t~9~ ia ca'f;;'kit'Uc'1óri-·Poíi'tic·a. ~-

Con fundamento en lo 

·--.,-.-,,. ---- -·-. - - ----

arlter!Or, 

',, 

·;·.-:- -·.··c.-:., 
·e1> Ejécutivo 

- _;·-~ 

-c_:c -o.:c- :-~_,,-:_-

,·.<:; .-
F~de~~·l .. É!rlVió·;:: al 

Congreso de la Unión la iniciativa que despuéS- 8-e _conve-ri:iría en-~ 

Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social y -- --~-

que se publicó en el Diario Oficial dé la- FEidE!J:li.Ci6n:.~e·r ··9-,· de 

enero de 1986. 

Esta Ley fue el resultado del Plan Nacional de Desarrollo 1984-

88 y de su Programa Nacional de Salud que por su importancia sigue 

vigente, lo que en éste contexto concibe a la Asistencia Social 

modalidad de Servicios de Salud con un objeto propio, que 

es coadyuvar a elevar el nivel de vida de los grupos marginados 

proporcionandoles los mínimos de bienestar a los que tienen 

derecho de acuerdo con la Constitución. A continuación para ser 

más explícitos señalaremos algunas de las actividades básicas de 

ésta tales como: 

La atención a personas que por tener carencias socio-económicas o 

por problemas de invalidez, se ven impedidas para satisfacer sus 
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reque~imientos básicos de subsistencia y desarrollo, para ésto se 

establece ~ la atención en establecimientos especializados 

anci~_r:i_os- ~n estado de abandono y desamparo o de invalidez y sin 

recursos; la promoción del bienestar del senescente y el 
', 

'de"sarrci110 de acciones de preparación a la Senectud; la prestación 

._d·~.-~~~~vi~'los de asistencia juridica y de orientación social a todo 

indiv.iduéi-- que lo necesite, asimismo, la Asistencia Social ha 

adoptado, además de las antes acciones tradicionales de 

·Protección, una nueva vertiente preventiva que la lleva a apoyar 

~como -uno de los principales objetivos, el desarrollo de programas 

que abatan los factores propiciados del deterioro del bienestar de 

los diversos grupos que componen a la población nacional. De ésta 

forma, se intenta eficazmente resolver el problema de marginación 

suprimiendo sus causas y no solamente como era costumbre, 

atenuando sus efectos más graves. 

De ésta manera podemos apreciar que la Asistencia Social se divide 

en dos grandes campos de acción; por una parte, la protección de 

los individuos y grupos más débiles de la sociedad y por la otra 

la realización de labores de fomento de la integración familiar y 

comunitaria en las cuales se tiene el propósito de abatir los 

indices de marginación a través de una acción educativa y 

orientadora. 
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Al citar algunas de las acciones anteriores podemos ver a groso 

modo cómo el Estado a través de diversos ordenamientos derivados 

del articulo 4° de la constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su párrafo tercero que nos dice: 

"Toda persona tiene derecho la protección de la salud y 

establecerá la concurrencia de la Federación y las Entidades 

Federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 

dispone la fracción XVI del artículo 73 de ésta Constitución" y el 

párrafo quinto que dice: "Es deber de los padres preservar el 

derecho de los menores a la satisfacción de sus necesidades y a la 

salud física y mental. La Ley determinará los apoyos a la 

protección de los menores a cargo de las Instituciones Públicas". 

De acuerdo con el concepto de éste párrafo, interpretamos que 

cuando se refiere a que toda persona tiene derecho a la protección 

a la salud, también se refiere a las personas de edad avanzada y 

el propio párrafo otorga facultades a la Federación, as! como a 

las Entidades Federativas para que brinden no solamente servicios 

de salubridad sino también de Asistencia Social para satisfacer 

sus necesidades buscando soluciones adecuadas a los requerimientos 

de la tercera edad. 
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Asimismo, el Artíc~lo 25 en su párrafo primero a la letra dice: 

•corresponde al Estado la Rectoría del Desarrollo Nacional para 

garantizar C¡ue ésta sea integral, que fortalezca la soberanía de 

la Nación y su régimen democrático y que mediante el fomento del 

crec.~mientO económico y el empleo y una más justa distribución del 

ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y 

la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 

seguridad protege ésta Constitución". De acuerdo la 

transcripción del Articulo 25 Constitucional párrafo primero en el 

que señala que el Estado debe dar los elementos que garanticen el 

desarrollo en forma integral, podemos interpretar que la intención 

del Constituyente es la de que dichos ordenamientos jurídicos para 

que el Estado y la Sociedad en su conjunto puedan proporcionar a 

las actividades incluyendose a los senectof:, las garantías para 

tener un desarrollo armonioso que les de la oportunidad de un 

mejor ingreso y una más justa distribución de la riqueza dentro 

del marco del pleno ejercicio de la libertad que el Estado 

garantiza y protege a través de la constitución. 

Es en éste marco donde el Estado aplica los conceptos de la 

Asistencia Social en favor de las personas de edad avanzada, para 

lo cual es la práctica del Instituto Nacional de la Senectud 

( INSEN) creado por el Ejecutivo Fedral como un organismo público 
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descentralizado el día 22 de agosto de 1979, cuyo objeto es: 

.,ROTEGER, AYUDAR, ATENDER Y ORIENTAR A LAS PERSONAS DE EDAD 

AVANZADA ÜEL PAIS Y ESTUDIAR LOS PROBLEMAS ESPECIFICOS DERIVADOS 

DE LA SENECTUD Y. OFRECER SOLUCIONES A SUS REQUERIMIENTOS Y 

NECESIDADES CONCRETAS". 

2.- A OUIENES SE CONSIDERAN PERSONAS DE EDAD AVANZADA 

El continente Americano siempre se ha caracterizado por ser un 

imán de grandes corrientes migratorias de los otros continentes, 

como fue el caso de los primeros pobladores que vinieron de Asia, 

de la oleada de emigrantes que vinieron de Europa posterior al 

descubrimiento por diversos factores y la corriente migratoria que 

provino de A.frica y que fue en su gran mayoría esclava. 

Esta primera gran corriente migratoria que provino de Asia llevó 

el desarrollo de grupos étnicos que tuvieron diversos grados de 

avance cultural antes de la llegada de los conquistadores 

europeos, que trajo como consecuencia el arribo de grandes flujos 

de emigrantes (europeos o africanos) que vinieron a mezclarse o a 

colonizar las vastas regiones que forman el Continente Americano. 
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Esto tuvo como consecuencia ia: corlformac,ión de_ diferentes tipos de 

puebÚ>s ·que -en S~c10l~gí~. se- ·dividen -como testimonio, 

trasplantados-o 

En los corñ.entar10S -arltCrlOies-· a·e--reB.liza - u_~ estudio desde el punto 

de' vista para 
0

:~-~~;~:~'J:-ri;i el marco hereditario de 

América Latina, la cual tiene una estructura poblacional 

mayorit~~iamente con una población jóven y por lo mismo con tasas 

de crecimiento demográfico alto, lo anterior es debido al tipo de 

pueblo que habita ésta región, así como el atraso cultural que 

sobre la materia existe en ésta parte del mundo. 

Pero ante los avances científicos que ha habido en los últimos 

años, ésta región y en especial algunos paises como Argentina y 

Uruguay han experimentado ya, procesos de envejecimiento que antes 

solo se daban en Europa y en algunas regiones de Asia. 

Esta tendencia al envejecimiento de la población es un fenómeno 

que en el mundo día con día aumenta, en virtud de las mejoras de 

vida que tiene la gente. Esta aceveración del aumento de la edad 

de las personas en el mundo se comprueba al ver los índices de las 

proyecciones que en años anteriores muestran que todas las 

regiones del mundo enseñan un notable avance en el número de 

pobladores que llega a los 60 años o más y ésto va en detrimento a 

la vez del aumento de la población jóven. 
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En el - caso de México, el último censo de población y vivienda que 

se llevó a cabo en el año de 1990 a través del Instituto Nacional 

de Estadistica, Geografla e Informática, dió como resultado que la 

población que en el país tiene 60 años o más es aproximadamente de 

5 millones siendo las entidades siguientes donde se concentran 

mayoritariamente: Distrito Federal, México, Veracruz Jalisco. 

Por lo señalado anteriormente se podrá ver que en el caso de 

nuestro país éste grupo poblac ional apenas comienza a tener un 

avance significativo en relación a una población total de poco más 

de 80 millones de habitantes, pero ante éste crecimiento, en 

México se espera un incremento considerable en el número absoluto 

de personas de edad avanzada. Entre 1990 y 2010 habrá en la 

República Mexicana 11 millones aproximadamente de personas mayores 

de 60 años y que representarán un 9. 33\ del total de la población 

mexicana. 

El envejecimiento se define como el aumento de la proporción de 

adultos viejos en la población tata 1. 

Los Indices de dependencia de las personas incluidas en el grupo 

de la tercera edad aumentarán durante el periodo 1990-2010, 

mientras que los indices globales de dependencia disminuirán. 

El envejecimiento de la población tiene serias consecuencias para 

el desarrrollo social. 
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El cambio social ha . traído c:=on~i_go en la mayoría, ~e _los· paises 

incluyendo a Méxi~o, una._elevación de ·los niveles.de .vida. 

:::::::,::. t1:~br1:i.~~~;:¡i::1::t~:.t;::,ti::: .. : .· :: ... 
,;';.:;:-~- .. , ' --.. ~ 

utili.zah· ·1~~~c·~p·~cid~d~·s j/y-~.~-i-~'.&Ü~á~·;:-~d·fi'.·:J:"o-s '.~ñ¿f~nos • 
. . -- . . :¡:~i·T "'''· c:1~~:Y:_"-. ·.;: -~i/<' ·'{_;: __ -.,, 

--.~;,;:·.'. --'-¡-~:i<·I.Y: ·.'.:<··-.\,- /.,.n, . ,./ _ ,. 

se -pU_e~~:-"---'c·o¡.1~.ú.::Jera·r,~i~ue·~i_-sci·r{~Plú:·~On·as ; di! - ia-· tercera ·edad ·,-en los 

pais~S-.·"d~~~-:~~j~'ii~~~~~ii:::fb~·ii~~~-~~~;-.. ::~~~ {~-5: :¡;i~~---\~ ·e~ 1-oS paises en 
}: 

Vías· de ·desa~~'rofl~,: c·c;m·o·:M~xtc~·; -ª -i~s: .per_sonas· mayores- de 60 años • 
. : . .,(,'; 
'/'.;';: _,, 

,;;,·:··,.; 
- ~ -<· 

_ 10~ ·:-: q·~·~ '.··ti;~:;'rí ·o~·~··~: -~~·~st·r·~·c·tur::. población re la ti vamen te 

en:::e:::·~i~~~n;~ná 'h:ruC:tura'de población jóven y, 

C-~~e--oc~e-~,a_.~~'~;~:~~~·~~~.~~~~-~-~-~-'.i~ji~:;!~~~~i~lª~f~-" _q1,1_~ t~e.ne .. ~5 años de 

edad o m.ás. e~. A~~~ic~.:·:Í.~~Í.ri~,;·::~<t~~-baj~. actUalmente y que más del 

45\ de quienes ,._.~e . .':~~~~~:~·~,i~k~'.·~·~~~~·~> los 55 y· 64 años están 

desempleados. 
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3.- DIFERENCIA ENTRE ASISTENCIA SOCIAL Y SEGURIDAD SOCIAL. 

CONCEPTO Y NATURALEZA 

El Derecho Asistencial es una de las ramas del Derecho Social, 

cuya_ finalidad es pr?curar una condición digna, decorosa y humana, 

para ~ersonas que se encuentran en estado de marginación, si": 

posibilidades de satisfacer por sí mismos sus más urgentes 

nei::_~sidaqeS __ ,a fin de promover su bienestar ·social, es ~'?'r· éste 

_mot_i_v~ .que ~·requieren, de una atenció"? _esp~clal_, ·poi! tf_c.3 y_· jurí~ica _ 

por_ el -E-~tado-en. función de un deber de justicia. 

NO _ _'-pOaria llama'rse organizada una Sociedad o un Estado, si no se 

sati_sfacen ios sistemas de protección social a todos aquellos que 

por. _una. u otra razón no pueden tener el bienestar social que 

reclama su calidad de persona y de un sentido humanista de la 

sociedad. De éstos conceptos y planteamientos aparece el derecho 

a la asistencia social, cuya misión es la de proteger a la 

.población marginada. 

Por~ otra parte, la seguridad social comprende el problema social 

interno de· la colectividad. Los problemas sociales surgidos con la 

industrialización en el siglo XIX, crean una nueva concepción de 

la protección que debe brindarle el Estado a la colectividad 

nacional, así por ejemplo en Alemania se implantan los seguros de 

accidente profesional, enfermedad, invalidez y vejez. 
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La Tercera Conferencia Interamericana de Seguridad Social define 

la seguridad so~ial,, ~~omo: "La Vigilancia por el Estado de las 

realidades sociales y ne.Cesi?ades económicas que hagan posible el 

rriejoramiento del bienest~r· so~ial de la población, en lucha contra 

_la misei;-:ia,_. de.soC'.~pa_C~ón~-~~a~,~~ci_~ -de vivfenda, _falta de sal_ud, 

etc •. " 

Con ésa acción _plaili.f'icada, __ la ~~guiidad_ soci_al des~a organizarse 

en un todo ·armónico.. Los_ seguros sociales rode_añ a"l __ hOmbi;:e ·ae;:¡de 

la edad prenatal hasta su muerte, asimismo a su de·scendencia, de 

una accción protectora ante la cesantia, la enfermedad, la 

invlidez, la vejez y la muerte, Esta acción protectora para cada 

hombre y cada mujer, da naturalmente a la sociedad entera una 

seguridad frente al porvenir. 

La seguridad social descansa en el principio de que un derecho sin 

necesidad, (máxima expresión de punto de vista individual), vale 

infinitamente menos que una necesidad sin derecho, como cada vez 

se manifiesta, con mayor fuerza dentro de nuestra actual 

organización económica de la sociedad, orientada ya 

definitivamente hacia la Constitución del derecho que surge de la 

necesidad. 
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La Declaración Universal de los Oe:C-_echos del Homb~~ P~c;>clama en 

sus artículos 22 y 25: . . -

Art.22.- "Toda persona como mie~·bra··~e ·la soc:.ie~ad ·~~É!ne. d~recho a 

la seguridad social, a te·~er __ .~edi'á~t·e:: ~(--~sfue~zc; _-nacion-a1_ y la 
--·-. "• :_--- .. -;:-:.· -. ~--- : ___ - ''. ,- __ ·- -:_ ·-_ -

cooperación internacional, _h-~J:>ida ·: ~-ü~mt~ -.-_en~.;-~-~---Ia organizaéión y 

los recursos de cada los derechos 

económicos, sociales y culturales,' ·indis[iensables en el desarrollo 

de la personalidad". 

Esta declaración se complementa en el Artículo 25 que dice; 

"Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 

asegure, as! como a su familia, la salud y bienestar y en especial 

la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y 

los servicios sociales necesarios. Tiene derecho asimismo a los 

seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez; 

vejez, y otros casos de pérdida de medios de subsistencia por 

circunstancias independientes de su voluntad. 

La maternidad y la infancia, tienen derecho a los cuidados y 

asistencia especial. Todos los niños nacidos de matrimonio o 

fuera, tienen derecho a igual protección socia 1". 
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En el PreámbU10· . de la Constitución' de la organización 

-InternacioOa~ _ _'.del! -::Tra._~_aj~ .. ,-{OIT>: _ (texto de 1919 modificado en 

1946) ;-·- tfo '1~-~~:~:cÓOsiderandOs ,-se sefiala que una paz universal y 

per~~~~-~~~:- ~~-~\p,J~~~-::;~~u"n~ar~~,_ __ -.-~ir\o s~bre la base de la justiCia 

que ver· mucho con la 

salud de la cual hablaremos más adelante. 

En el· Plan Nacional de Desarrol.lo 1989-1994, .en el _capitulo de 

Asistencia social establece que: 

"Se persigue incorporar a los individuos que lo requieren a una 

vida digna y equilibrada en lo económico y social, prlncipalmente 

en los menores en estado de abandono y en general a desamparados y 

minusválidos". En dicho plan que se menciona aunque no se refiere 

directamente las personas de edad avanzada, las está 

contemplando al decir que protege también a los desamparados y 

minusválidos tomando en cuenta que por cuestiones razonables, las 

personas mayores ya 

tenían con anterioridad. 

van a tener las mismas cualidades que 
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El mismo 

:::~:~jª;:t:::~;tÍ!J~tr!:Dt~:~1~f :l:::se:rc~t~:~:fr~~~:~~L::: 
proteg'~¿ ~:1" .·. #~~~-~~-~~~·eiq!u'i~~~~~~~·~·~fd_·~~'.;-~~~u··~:t~~x~~-1~>\1 -}·~~-~~V~ ~~~~~~~-
f.inan~~eros :i'L:°"9a,~ant·~-~~ ·:,__''~~:~~ P.~~-~e~~~c-~·~n-~--~:~~;_:·:~~-~~s :~·~e ,: ~9cidente ,_ 

- jub11ac·1ó~:; c;:esantía·: v.~muer_te~·_;-)~~'o::;":';'",. 

El men~:iona.dó'.Plan :·~·áci~ria~·:··de·._:·~~-~X~~~i"io i989-1994·, establece que· 

el objetivo más amplio-- de-· ·1a-·. política de salUd, asistencla y 

seguridad social persigue impulsar· la protección a todos los 

mexicanos, brindando servicios y prestaciones oportunas, eficaces, 

equitativas y humanitarias, que coadyuven eficazmente al 

mejoramiento de sus condiciones de bienestar social, con el 

concurso de las comunidades y de los tres niveles de gobierno como 

medio eficaz para asegurar los recursos necesarios. Después de 

analizar lo anterior, podemos afirmar que la Seguridad Social es 

un todo, es algo general, en cambio la Asistencia Social es una 

parte de la Seguridad social. 

4 .- NATURALEZA JURIDICA DE LA ASISTENCIA SOCIAL Y DE LA SEGURIDAD 

La Asistencia Social está englobada dentro del Derecho 

Asistencial, que es una de las ramas del Derecho Social. 
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Ei. EstadO Me.xicano:-eStá· ó'b1f9ado 'á·:·b-iindai:· ia ·asistencia social en 
.. ,., . ., ' .. :·.· '.' ." . 

. tavOr ,de -~c:>s m.e·nos-.-favor·~~id~s-;: '~~-~~~-º-~--d~ ~~s ·~ue se encuentra a 

la·_ -p~b~aci6-~· -sen~cta ~---

-~-~~~~-. pr~te"~~~ó-n.,-~t_a~b~-etl':.:~~~~n_ b~:i~d~~ia" ~~s -~arti'~ula_res. 
__ ,._, " ··=;_-;·- ., 

El_ Derecho .- r~9~~~ ~- ~~::·. ~~~~-~~;~'c_:-:y :~}~~s· . condiciones en q~e los 

párticulare~ y \_.el,. _Est~~-~ f~de_b~r'~n_ -.:.!>rindar una condición digna, 

___ d~cc;,ro·s:a·:_ -y_~~_hu~~_iia·.~~-¡i p-~~t~<?~~~- --~~-.-~-~-~~_¡,:s :· s~ciales_ de edad avanzada 

- que --req~-i~~~:Íl-º:·pr.10~i·t~·~i-~m~·~te'-~ (Jc!i;~·EatBdo. sin descartar el apoyo 

pri.vadó de la ·asist'encia: social··~~ -.. ¡u'nci6~ de un deber de Justicia 

social. 

En la actualidad hay una fuerte tendencia a identificar 

confundir las instituciones de seguridad social con las de 

asistencia social. Si bien nos parece correcto que la segur id ad 

social salte la barrera del riesgo, característico de todo seguro, 

para proteger a un sector más amplio de población mediante una 

adecuada redistribución de los ingresos, es evidente, por lo menos 

en nuestro sistema económico, que habrá unos que puedan contribuir 

mediante su esfuerzo y aportación directa, y otros que, aún 

pudiéndolo, no están en condiciones de darse el nivel de vida que 

corresponde a la dignidad humana, más abajo de la cual resultaría 

infrahumano. 
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Sin embargo,· t~·da áoci~~-~d~ ~t·e: .. ~~etE!ndl;~~:~~~~rs~··~::~·i~n',' or~anizada, 
. ·. -·<·-·- '~.. -- ,., .. ,; ._- . •. - .. ,_, . ___ .. _____ , ,-- . ,:, y - <. . . .. - -

no p_uede dejar de·,·~-~-~~i:\;~J-~,~f~:~---~-~~;·· ~~~'i~~~~<-~-;fr~~~·;;grA?·~~-~ 0;:_·~~---.t~d~ 
sociedad habrá · si~~-~re;f~:-~~.f~.+;~~{~:~'.~:.- ~~,r~-~'.;~~;A.~,~~~~~~-.'._::~.f-~~,-~~,~~~~--~~-~~~-Ílt~ 
incapacitados_, :·a ~l~~- ·-º~-~i~~~:J~~!"{~~~-!~~~~~~~-~-i>Sf ~U~~:~-:·<~ffa·;-~~~ <1·~:~~~ 
social de just~~ia, ._,dejar :d.e :·,9·~.#~n~i'~a7.~~~~: minirDo' de c0'1diéión 

humana. 
-=.- .. _·:__-_ ".·; :.:.:_-_.::_~~,_,;·' -·-

. -· ,.,, 

La asistencia eociar puede -s1st~~ati~8.rñe·n:t_e ate.ridiendo a .divérsos 
,, ',. 

criterios, ya sean de órden: ¡.;~ci·c;:~al. ~ ·:i~f~rn~Ci~~a.1. 

La asistencia social puede ser-· púb~ica o priVada: la· pública 

centralizada, especialmente .a. ti~~és _de la Se-c;re:~aría de Salud, y 

descentralizada, a través de· ~11:~~-~it:"ut:=.l~nes· .. púb~.i~~!'i• dotadas de 

personalidad jurídica que admini.Str·~-~ ... y.-cuentan con un patrimonio 

propio. 

La actividad asistencial - no tiene límites, aún cuando se ve 

determinada por los reCursos con los que normalmente cuenta un 

país y el número dado de exigencias Y- neCesidades. 
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se define a l'a .AS.istenc.ia ,:-soc-fa-1· di-Cieilao qÚe es una·· ae ·las·.ramas 

del· Derecho s~~).'al, _ qU~~;-~~~~: :~~~~tj:~~~~~:,--,~~-~;;\~~--,~:-~~nj_~n~o:_de leyés, 

reglamentos y_·: ~i~-~~~icfro~-~~/o-~~~;~-~:~i~~jti~-~-~-~:.:~~-~Ú:é·~~- i~-~--- n~·cesidades 

colectivas. se·-~~~:::·~~-~:~~~~~~~~-~~~ -~~~;~~~~~~!~~~)_;~i{:~:~:~t~~!~:~:~tilmente- o a 

través ·del Esta~o~.'_O~_-_pOi~·".los.: ~~-:r::,~~~~la~~á,_~:.'.~~diYid~al O en, forma 
- ,- ·-- - • ~:;:· ~ - - '· t< -· ,1· . •. - . ' -- . - , . 

colee ti Vd.-- - - . -~---~ ."'º:· "·:~-~7-~~:~;~'-ff~$~~'.~~F:z~:.~-; --.-." 
~ '.··:_·:~~-~'f;:~~,--···?: . '¡F·:·o ::<?fo;}·,~-~:;·'---_,_ 

Por otra :-~P~r~~- -~~i···~it~~i·:·que~~1a:·:·teor.Ía: y -la Práctica de la 

seguri_d_~d -sOCícli -t~~~n ~l~s-·~~~\~-~~:: 'a;·,i,_~.' al tOs y-- establecen propósitos 

máS a~bi~ioso-S-.~:-·:-- =---=-" 

Como en la Carta del AtlántiCo que consagró a la SeguridcJd Social 

como un derecho de. la persona humana y un medio para desarrollar 

lazos de solidaridad entre todos los miembros de la sociedad. Esta 

carta justificó la acción conjunta de los aliados, en la 

colaboración estrecha que habrá de establecerse entre todas las 

naciones con el fin de conseguir para todos los pueblos mejores 

condiciones de trabajo, propiedad económica y seguridad social. 

La Declaración Universal de los Derechos del Hombre expresa que: 

.. Todos los seres humanos sin distinción de raza, credo y sexo 

tienen derecho al bienenestar material y al desarrollo espiritual 

en condiciones de libertad, de dignidad y de seguridad e igualdad 

de oportunidades". 
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- ' . -'_. -'.. . : -~: -. ' . : 
Lo anterior nos _lleva a la convicción (3e;- _qu_e·: hay .. que~ proteger. a 

todos loe individuos, independientemente de ·suS-' pa~~-iC\ii~·r1diides:~ -- -.,: .. 

Existe el movimiento mundial de Se9urtd~J~:~JNic{liL<~~; la 
·---.::_'.~; - ~-- '--:-

expresión contemporánea de un esfuerzo ¿~c"ui'a'~ __ Pº~- · alcanzar ~la 
:e_ 

plena dignidad del ser humano. 

Simón Bolivar dijo en el año de 1819:-·"q~~:: io·s 90biernos de 

América deberían producir la mayor suma ·de. _se9uri'd~d s~ci_a1- y la 

mayor suma de estabilidad poiític-a" .• 

La Seguridad social Mexicana no se ·_·va a dirigir únicamente al 

cuidado del factor· trabajo- para 'el ·fomento de la producción, sino 

que contribuye 

hombre. 

nuestro progreso mejorando íntegramente al 

A diferencia de las prestaciones y ayudas que impartían las 

Instituciones asistenciales del pasado, las que ahora ofrece la 

Seguridad Social corresponden un derecho suponen una 

contraprestación por parte de los asegurados. Es por ello 

indispensable nuestro régimen que los servicios que 

proporcionemos sean recibidos con plena dignidad, con la dignidad 

que todo ser humano tiene derecho a preservar aún con el extremo 

desamparo y también, con la dignidad propia de un miembro activo y 

responsable del sistema de seguridad social. 
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Desde ·sus orígenes,, ·la seguridad.' Social ha sido· considerada como 

Hay que 

recordar: qu~ ~~-- ··.institucionalizarse tuvo como Propóáito la 

có~i~i.fd-aCúirl' ~ der-.>-tact~:r-~ tf-átici-jo en -los pa.Ises que estaban 

realizcind~-~-síi ·exPan.Sión- ·industrial. Se puede de~ir que se trataba· 

ent.On.ces --de?U~a'~-p(,¡~t.-ica de recursos humanos· para la industria. 

- Er .. ~ist~~~ Mexicano· de- Seguridad Social es. un instrumento de 

desarró110· ~«.l~.t~gral, que establece el paralelismo entre el 

desilrroliO econóiDico y el social, toda vez -_que .. partici~a e_ri. el 

aumento -de biene_s y serVicios y se ocupa_ de la re~i~tr~~-úci6n de_ 

la-_ d.queza~--·:~en una ·política '._social.{que_· ~e-rS-igu~-:-~1.· .. mej~r·ami.ento 
constante de nuestros. niveles- de vicÚ1._ 

Se ha modificado la idea clásica de la Seguridéld:-·soc~al según la 

cual la generación economicamente activa ayuda a sOportar la carga 

de la población de edad más avanzada. 

La Seguridad Social representa el mecanismo idóneo para obtener 

recursos específicamente dedicados al progreso social, y por ésa 

razón, nada debe apartarla de sus propósitos esenciales de emplear 

sus excedentes de inversiones productivas con la esperanza de 

garantizar un porvenir estable. 
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El Sistema de Seguridad Social e~' el instrUmento primordial del 

Estado para cubrir amplias; esferas· dé Sú pOlítica de bienestar y 

redistribuir el i~greso,._ ei:1: eL ·e·j~~C.icio pleno de la solidaridad 

nacional. 
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CAPITULO II 

1 ANTECEDENTES 

1.- ORIGEN DE 

El presente capítulo se' -inlCia exponiendo algunos antecedentes 

históricos. de .la ~·~isten~-i-~ Social, para ello comenzaremos nuestro 

análisis desde las primeras épocas de la humarlidad. En el inicio 

de la historia del hombre, éste sinti6 la necesidad de agruparse 

ya que siempre vive bajo la amenaza inevitable de la inseguridad. 

El temor a ésta inseguridad une a las personas y las identifica y 

derivado de ésta agrupación nace la familia que es en sí la 

primera organización social. Estas se constituyen en clanes y son 

controladas por los ancianos, al ser éstos los que reunían ol 

mayor cúmulo de experiencias para sobrevivir. 

A ésta primera forma de gobernar suele denominarse GERONTOCRJ\CIA 

(palabra que viene del griego GERON, GERONTOS, anciano; KRATOS, 

autoridad. "GOBIERNO DE LOS ANCIANOS"). ( 1) 

En los albores de la humanidad. el mayor mal que veían los hombres 

en ésta etapa de la historia, era el temor de los fenómenos 

físicos que desconoclan. 

(1) EncicloPe·dia - del· Idio·m~",~ '.ed·.~~·~~.i~r··,~9u'i~~·r ;<~.t~m~ -11 .. ,ediCiÓn 

1991 
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? < V 

La sigui~~-t~ .etapa :la ~~~i~~e~~~rÍ ~~-~·· g:~~~~~!' ci~Úi;~cl~~es ~orno 
ªC?~:: ~la-;- '9i'~~ga:;{y"·.·,:·~-~-~,;·i~~~-~~¡~-,~~ ·'~:;~': P~fn;_~-i:~;·"1~9·~~f\h;¡bf~~~~~~~- · ae· 

.· gri~!I.ª' .• ~-~;:;~~.\{~~t~::1(:~~~i~~~;;;~és~1f ~.rF:;~ ¡1;;:~~;I,,1~~- '~=:' . .,~_· 
c~~~~i'~~~,~~~·í_r:-~~-~:7.';~~-n~;~~--~~-~-::f_~~~:~_,·su\·,proPi~ ~~~:~~i~-~·d :;~;>~;~i~:~·'.'~.' 1.lt' 

•ru~fu~i~~i\J~1'!Í~~~~~-11;~¡-~;;-'~~' • ~-- ":" , · ·· <· 
- -Le!:_°;.medi_cirl~-~~de~ios~~9r:i·ecjoS-;/no_~._e

0

s' .ae·rivada--; de: ia ,·magia :o.-¡;)or la 

im~o-si~"í5n··~'\i'~i \t~'bG ~-;_::.-Lc;s··: g~·Í.egOs ~b:j-~~j:'~~Í;on ---~l mal . y el sistema 

mé~ico>_:-\·llég~ó ·º,'~á·. , ~-f~·ndá'rse en las observaciones acumuladas 

testimonios históricos, en 
: , . ,_.,. ' '~ 

aquella -'~SoCit!dad no- se - registran instituciones encaminadas a 

remediar los aaños' sociales y las eventualidades del 

individual. 

La solución utópica a los males sociales, lo imagina Platón en su 

libro La Re"pública, en el cual decía: "Un Estado es una 

inte"gración de quienes tienen necesidades y de quienes aportan los 

medios de satisfacerlas. Si las necesidades elementales son el 

alimento, la habitación, el vestido y el calzado, se impondrá la 

existencia de un agricultor, de un albañil, de un tejedor y de un 

zapatero". En la cúspide del Estado Platónico, los gobernantes 

serian eácogidos de entre quienes demostraran mayores deseos de 

hacer sólo lo que redundara en bien del país y no de tolerar algo 

contra sus interéses. 

(2)Briseño Ru{z Alberto, Derecho Mexicano de los Seguros 

sociales,editorial Harla, edición 1987, México. 
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"EÍ p~in~ipio :'.'que:- fo;~~'.º ~·~.'.·. p~nsa;·i·~~to -de: Pla~ón y en general de 

t~dos .. los .utópicQs_; ::J~:~·:~~·t.1si~~~·~~~:'i~~ ·.·ne¿~~i-dades humanas en la 

medida -que:·- : éstas: exrs~"é~ y .. se presentan en su totalidad. 

realidad objetiva, donde la 

sátisfacc.iéi~<:d~::_ i~:::-~~-~~~"i~;~~-'.:_:~;e ,·;·v~ inedida y limitada por las 

posibilidade.s":• (3). 

En la antigua- R0ma~·.don'de se asi~iló mucho la civilización griega y 

en donde· ·nace de -heChO- e-1 Derecho como materia y profesión, se 

crean las primeras leyes de protección, es así que Séneca (Lucio 

Anneo 4 A.C.-65 o.e., nació en Córdova, España, es un filósofo 

estóico) (4), pidió la regulación más humana de la esclavitud. 

Posteriormente, Claudia, el emperador decretó la libertad de un 

esclavo abandonado por su amo por enfermedad o por vejez. Por su 

parte, Adriano, prohibió matar a los esclavos sin sentencia de un 

magistrado, mientras Antonio Pío instituyó que los esclavos se 

podían quejar ante los magistrados si fueran maltratados. 

Es aqui en Roma, donde se presenta una gran cantidad de normas que 

son el antecedente de las leyes de Asistencia Social 1 asi corno. de 

sus Instituciones. Para ejemplificar señalaremos lo siguiente: 

(3) Ibídem. 

(4) Enciclopedia del Reader's. 
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- La teoria de la culpa Aquiliana atribuye al patrón: o empr~sario ,. 

la compensación del riesgo profesional. 

En Roma se crea una Institución llamada Colegio, que se .. ~ncargaba 

de preparar a la sociedad para desarrollar diversos ofic~os; .-·éste 

Colegio estaba íntimamentr: ligado al Estado, ya que las artes a 

que dedicaban eran indispens'ables para el desarrollo del 

Pueblo, aunque su actividad de Asistencia Social se limitaba a 

costear los gastos de los funerales de sus miembros. 

En los albores de la Religión Católica en Roma, nacen las 

Diaconías como el primer testimonio de la Sociedad de Socorros 

Mutuos que tenía como propósito social la práctica de la caridad, 

lo que obligaba a proporcionar alimento, enterrar a los muertos, 

proteger a los indigentes, huérfanos y auxiliar a los ancianos. 

En la Edad Media ya con la hegemonía de la Iglesia Católica, la 

ayuda al necesitado y al desvalido se materializa en el ejercicio 

de la caridad, concepción y norma moral de tipo religioso. La 

Iglesia, través de sus conventos y monasterios, crea 

establecimientos para socorrer las necesidades humanas: escuelas, 

hospitales, casas de caridad destinadas los huérfanos, 

desvalidos· y ancianos. 

En las ciudades de origen Anglo-Sajón (Inglaterra, Alemania y los 

Países Escandinavos) aparecen las Guildas que son asociaciones de 
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defens'a y -.' asiS~·érlCia; .: · é~~~~, ,;i~'stit~6iones proporcié>naban 

~asi~tencÍ~ ·~ci~ua :·:·~~·:~'.;.·~~i~e~n·~-~ ~Y ··~-~n;¡~~~~~d ;· ::·A~iml~m~·, · naC~n _el 
Italia- loa· ~.:G;e~i~~ ~,'~~~l:~U:~-;:~~~~~tri · -6~-~~-~'tác;J.6-ñ~S~:_ · d~·-·_;_~~h~'.~añ-6s . qu~ 
E!~trE!9a·~~-~:·:·~a_':~J~~-~~~~~~~q~~-=~-~~~~:;~;;ºY~~~e9_i;~~~-s __ :·: .. "I':ª~te'; ~e ~:~~·~'-rr~~-~~s -e-n 

fOrm~:0.':'de< ~~~~~~~-i:~t:·~~;-:·(~9:~-~\- :~~~:n~-~~~~~:;-P?r >1.i8 -~ ~iám(0 ~pó-ca nace· en 

-los ~~i~~~:_:HÍ.-~p-arl6-cr.ist¡~'no~~ ·ica~ti11~i > A·r~·gó'n_:-Ast"úria-~, Galicia 
·-.~- -: · r· e·· :·- --- .- _ _. ·,: · · -·· · ' 

y-L_eó_nJ_, ~!~_C()_f~a_dí_~~---~--'~ ".·-.:;<-· .-:<:·,<::\· - ----

En la .. époc;a .· moder~a aparece i~; c;:;z~: • 1os Gre~ios, Gulidas. y 

Cofradías,·· ya que a .Partir del Siglo. XVI, ·s.e convirtieron _en· 

corpo7a.ciones cerradas, privilegiadas, que ponían, travas: a_ .l~s 

elementos que no peCtenecian a ellos y no les permltian ingresar a 

éstas familias tradicionalmente vinculadas al arte y _a·· la"s 

organizaciones gremiales, Guildas y Cofradías. Es en ésta época 

que el Estado empieza a tener una participación más directa en la 

Asistencia social. 

La Iglesia se separa del Estado en muchos casos y continúa con la 

tradicional Asistencia en forma de caridad. 

Eri Méx-icO en el si9'lo XX, se consagran las leyes garantizadoras de 

los Derechos Humanos después del movimiento social originado por 

el nuevo fraude electoral. 
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"El, 12 de diciembre .de, 1912, :·_ e'l ·primer jefe del Ejecutivo, expidió 

un decreto en cuyo A:ri:.íc~-lo 2f- ·se ordenaba la promulgación y 

vigencia de leyes, . disposicion~s y medidas encaminadas 

satisfacer las necesidades económicas, sociales y políticas del 

pais, con las reformas que la opinión pública demandara, a efecto 

de establecer un régimen de igualdad entre todos los mexicanos. 

En 1914, al triunfo de la Revolución, se establece el principio 

del Estado en el Servicio Social". ( S) 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos queda 

plenamente consagrada la Salud, la Seguridad, y la Asistencia 

Social a partir de los Artículos 123 y 4°desde la reforma del 18 

de marzo de 1980, donde se adiciona el tercer párrafo que es la 

base para la expedición de las leyes reglamentarias: Ley Federal 

del Trabajo, Ley General de Salud y Ley sobre el Sistema Nacional 

de Asistencia social. 

(S)Briseño RuÍz Alberto, Derecho Mexicano del Seguro 

social,editorial -~~rdá, 1987 ¡ México. 
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. ~. __ --._º;~~~-_. ·~1-·,:>_: --~~)~:~-;·,:·~·;:~~ >.::· 

Como se "s~ñaló ,en·· éste m.is"m~- c~·P'1tu:1b,. las::'.Instituciones que 
.. ,/._• 

su~gi~rory ~ara ~~opo~~-i~_~_ar ·:' Asi·~:t~n;;i~ "·social para personas 

ancianas,- ti..tvie~on,·'.~u~>o~í~;~~~~ --~n,_-e~.:~ntigUedad y en especial en 

como es el 

caso de lo d_i.ctadO 'pOr el- ·Emperador Claudia quien otorgaba la 

libertad a· los ,esclavos cuando fueran abandonados "por vejez. 

Después, ·en la Edad Media, con la· participación de la Iglesia 

Católica, los monasterios y conventos prestaban ayuda a personas 

en edad avanzada. Con la creación de las Cofradías, Gremios y 

Guildas se apoyaba económicamente a los agremiados artesanos que 

no podían ya trabajar por lo avanzado de su edad. 

En el Renacimiento, la aportación del Estado en materia de 

Asistencia social éreció y se comenzó a especializar al igual que 

se continuó con los programas que la Iglesia prestaba en forma 

tradicional a través de la caridad. 

Con el Liberalismo y la Revolución Industrial tanto en Europa como 

en Estados Unidos, los Estados comienzan a preocuparse más por 

asegurar la Seguridad Social a sus pueblos, sobre todo para 

grantizar su fuerza de producción, no tanto de la gente de edad 

avanzada, sino de las personas que estaban en edad de producción. 
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Sin embargo, durante el siglo XIX, la preocupación va en aumento 

ya que crece el número de personas de edad avanzada en países de 

Europa y en los Estados Unidos comenzando a crearse leyes e 

Instituciones especializadas en el manejo de las mismas, sobre 

todo porque en ésos países como se señaló en el primer capitulo, 

sus pueblos debido a los avances científicos ya experimentaban 

procesos de envejecimiento; en el siglo XX, a raíz de las dos 

grandes conflagraciones mundiales, el número de viejos aumentó más 

en Europa y en el Extremo Oriente, por lo que fue necesario que se 

empezaran a constituir organismos privados y sobre todo estatales 

para atender a éste grupo poblacional que cada día aumentaba de 

manera considerable. 

En México, en la época prehispánica tanto los Aztecas como los 

Mayas tenian una organización social casi perfecta, ésta se basaba 

en la división de castas en las que existian grupos sociales con 

mayor poder que otros, sin embargo, en ésta sociedad, todos tenían 

una función y un trabajo que desarrollar. 

En ésas sociedades los viejos eran considerados, especialmente por 

su edad y su experiencia, y era a ellos a quien se les pedía 

asesoria para las decisiones que afectaban la vida de la 

comunidad. En éstas sociedades se fundan asilos para los guerreros 

heridos y liciados en combate, asi como para asistir a los 

ancianos. 
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En éstas culturas,. la Asistencia Social se daba en forma integral, 

desde el nacimiento' hasta la muerte protegían a la totalidad de 

sus miembros ~aunque existieran clases sociales. 

En la época de la Colonia toda ésa estructura social casi perfecta 

que tenían las culturas indígenas, se rompe, al ser despojados por 

los españoles de sus medios de producción que estaban soportados 

en la agricultura. Al romperse ésta economía cayeron en la pobreza 

los pueblos indígenas conquistados. Sin embargo, los frailes son 

los primeros que se conmueven por la explotación esclavista que. se 

hace por parte de los españoles sobre los indígenas. Frailes 

destacados como Fray Junípero Serra y el padre Quino, fundan en el 

noroeste del país las misiones que centro de avanzada 

evangelización, en donde se trabaja en colectividad y los 

beneficios se distribuyen entre sus miembros. 

En la zona del Bajío, especialmente en Michoacán, don Vasco de 

Quiroga regresa a trabajar con los indígenas en comunidad y al 

igual que las misiones sus beneficios sirven de provecho 

colectivo, teniendo asistencia social para sus miembros y es éste 

mismo fraile quien forma una Institución que se denomina Hospital 

y que no sólo sirve para la asistencia médica, sino que también es 

de carácter social. 
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Sin. embargo, éste t.:Í.po de organ~Zac~_ón ~~~ia~: .C::'?~unitaria de los 

indígenas, fue mal vista por los criolloS· J:- _- p~~-~·erlormente 
abol~da; ya que los españoles temian ~n despe'J::-~~¿> ¡n~í~ena. 
con lo anter_ior,_ l~ ayuda __ a -~º!? ~;·s~~-~¡~¿;·-· :~·:-·_·clrÍC¡anOs 

- ' ,: ' , ... -~ - . ·:-· .. - - ·. - - . . -

quedó 

limitada a la caridad reii9iosa:,. que:_era-_.sostenida en proporción 
-_ "- ,. 

por la ·clase 
__ ¿."._.e•--·;-"=-,.:..::.;:::._--.·._,_-;-·-··-'-.: .. __ :'_,'. 
adin~_rá.da~;, ( esPañ~1a-=-)' _::·y-~ est·abci - Orientada según la 

filosofía de santo Tomás de ÁC;.uino, cuya máxima es la fé, 

esp~r~nza Y. ~aridad. 

La· _-Ar_q~~di~sesis de México ha tenido una historia fecunda y 

brillante. Como en toda diósesis nueva, partiendo de cero, había 

que ha.;erlo .todo y se hizo de modo inminente y con gran celeridad. 

En el siglo XVI, Fray Juan de zumárraga, supo responder al reto 

del momento. No s6lo predicaba y administraba sacramentos, sino 

que se empeñaba en dotar a su di6cesis de todo; animales-al gran 

burro, que sustituyó a 1 tameme; plantas, escuelas, libros, 

imprenta, universidad, hospital y destacadamente la defensa de los 

indios ante abusos de los conquistadores. 

El segundo Arzobispo Fray Alonso de Montúfar proseguiría la recia 

labor de organización de su antecesor. El trato personal y 

afectuoso a los indios, la enérgica presi6n contra abusos de las 

autoridadeS como las del Virrey Gast6n de Peralta, que fue 

destituido y reenviado a España y el fomento de la devoción 

Guadal upa na~ 
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Le toca la inauguración de ia·· Re.~i· y Pontificia un.i.ve~s_id~d y del 

1:10-SPita1 .-Re~i···- de_ -.las'. rndiá":S;- ·convO~~·. y p~~S-ide. 

proVideri.c1a.1es mexica"nos 1-I ·y: :ii:~>:'.'.:~:i_ -~~~, para 

los concilios 

tratar de la 

O~gá~lzá6f.ón :d~ f~ ·z-g~i~·s1a·;_,-y '~if ~~~~~,do, para recÜ:>ir y promulgar 

.!lciuI:'.~l,_EC?Uméz:aico -·de Tr~,n~-~~ 

El tercer a~zobispo, Do~ _--~~-~-ro Moya de Contreras no sólo fUe 

arzobispo, sino que por sus excelentes dotes de gobierno fue 

nombrado por el rey Felipe II, virrey y visitador de la Nueva 

España, para que reprimiera los abusos de todo género que se 

daban. Con la plenitud de la autoridad que concentró en sus manos, 

cumplió admirablemente con su cargo; como arzobispo inicia la 

construcción de la catedral, procura incesantemente el bien de los 

indios y convoca y preside el Tercer Concilio Mexicano, cuyas 

sabias disposiciones rigen a la Iglesia Mexicana, no sólo durante 

los siglos de la dominación española, sino aún después de 

consumada la Independencia. Tan grande fue su labor que el rey lo 

llama a España para presidir el alto organismo que gobernaba la 

América Española: el Real consejo de Indias. 

Como se verá, en México la atención al anciano se dió 

mayoritariamente a través de la Iglesia católica, desde la Colonia 

hasta el siglo XX, sobre todo con la administración de asilos y la 

captación de caridad que se distribuía en algunos casos entre los 

ancianos más necesitados. Sin embargo, es hasta la llegada del si-
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glo XX, cuando al triunfo de la Revolución que es de carácter 

soc~al, se promulga la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexi'canos, que en la actualidad nos rige y quedan plasmados muchos 

de . los- anhelos de Seguridad y Asistencia Social, que gentes como 

Mujica, Pastor Roa, los hermanos Flores Magón y los miembros de la 

_casa del Obrero Mundial, habían inspirado para luchar armadamente 

por ellas y es en éste marco que nace el Articulo 123 

Constitucional que sirve como soporte para formar por parte del 

gobierno federal, leyes de protección con un sistema de seguros 

para los trabajadores y empleados a su servicios. En 1925, se 

expide la Ley General de Pensiones Civiles y de Retiro, conforme a 

lo cual los funcionarios y empleados de la Federación, del 

Departamento del Distrito Federal y de los gobiernos de los 

territorios federales, tenían derecho a recibir una pensión al 

llegar a los 55 años de edad, con 30 de servicio, o cuando 

quedaran inhabilitados para el trabajo por causa de éste. 

El financiamiento de ése seguro se cubría mediante aportación del 

gobierno federal y de los empleados. Para administrar éste fondo, 

se creó un organismo desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, denominado Dirección General de Pensiones Civiles 

y Retiro. Este organismo es el primero que en México se encarga de 

ver por los trabajadores que por lógica se encontraban en su gran 

mayoria de edad avanzada, aunque sólo se cubría un aspecto de la 

Seguridad Social. 
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La otra: 9rarl:.·· Institución·~:tj~e.·~~e-:::~~··c.,:r.ga ,- ~~ -ver· por el' ANCIANO en 

M~x~co __ Y._:~qu~~-/a_ -:.'~~~~-~~~~~-~(~-~~~~~.ti.:'~~~~~~, ···.es C~ InSti tu to Mexicano 
,. •). ,_., ----·--' .-·· ..... ,.,._ 

del _Se9úr_o. So,cial_~---Esta ·:.IilStitución .. se materializó a partir del 1° 

-de _--~,Ú~i~nfbi-~·'._~~~d~~~;:i·~~4~9::~~~-~~:;_~'.~0Ü~-'-d:i~:_~u:r·So de toma de posesión, el 

Presidente·:· M~n~el--c:-.p;yiJ.a,>··c~-macho~ manifestó: "No olvidemos que 

nuestros _:ide~l·e~::~~·J~-j-~'st-iCi~ colectiva están muy lejos de haberse 

109ra~o1--éf:_:~~~S~~p1eO, y ··1os bajos salarios que existen nuestro 
.e'. ~~o--~: _.,,e_._-'.· 

paíS, reclaman·' las oportunidades de vivir dignamente; el hombre 

que .tien~ trabajo, necesita la certidumbre de que los beneficios 

de sus ·contratos colectivos sean permanentes y, por otra parte, 

todos debemos unir desde luego el propósito de que un día próximo 

las leyes del Seguro social protejan a todos los mexicanos en las 

horas de adversidad, en la orfandad, el desempleo y en la VEJEZ". 

Derivado de ése propósito gubernamental, se crea una comisión que 

se encarga de sugerir la creación del Instituto Mexicano del 

Seguro social, lo que ocurre el 19 de enero de 1943. La voluntad 

del gobierno se plasma en la creación de ésta noble Institución, 

en la que no solamente se atiende a los trabajadores, sino que se 

preocupa por todo su entorno farni liar, protegiendo los en todas las 

etapas de su vida. 

En el mismo caso, se encuentran Instituciones corno el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del 

Estado ( ISSSTE), el cual se creó por decreto del Ejecutivo Fede-
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ral el ·20 de diciembre. de;- 1959. y :que se ocupa de la asistencia y 

p~ot_e~6~~n a-~;~~~-J~\Í~~:~b~~-~~r~·~~-s -~~; ~~bierno federal. 

ASiM1S"mo~: __ :e1·~:'30>de--·¿~~~1e~b-rc! 'de 1961·, por decreto· del Eje~ut:-ivo 

-Federa1,·_--·~.e ··,e-rea -'l!i -I~FA~;-:;~.-~ú-e·--_.c~mo Su" nom~re--fo ··1ndlCa-~ .s·e-~ o_C~~~ 
- ·- ·'· - ,,.,. _,,_ . 

- ·de~·~1a--:~·aS1'sten·C1a~--y :. prOteé:-Ción~ _de (~ues_trO: -heióico _-_e_~ercitO: de :,:fas··o_-

~~:~~~-~,s-.Á;~~~,~~ --~~~i~-~:~aS. 
El sistema Nacional Para el Desarrollo Integral de la Familia 

(OIF) ¡ -con fundamento en la ley sobre el ·sistema nacional de -

aSistencia social del 9 de enero de 1986, derivado del Articulo 4° 

Constitucional, también da origen a la Ley General de Salud, y 

como se señaló en el primeL· capitulo, la Asistencia Social, es uno 

de los tres tipos básicos de e;ervicios de salud que contempla la 

ley antes señalada. Es en éste marco que la Institución responde a 

la necesidad de dar prioridad al desarrollo integral de la familia 

para la prestación de los servicios asistenciales, entendiendo que 

la familia es la célula fundamental de la sociedad y por ser parte 

importante de ésta, queda incluido el ANCIANO, pero al igual que 

las otras Instituciones,su atención no es en forma exclusiva. 

Hablaremos al final de éste punto, de la única Institución que en 

México se encuentra especializada en la atención a las personas 

EDAD AVANZADA, la cual es el INSTITUTO NACIONAL DE LA SENECTUD 

(INSEN), creado por decreto del Ejecutivo Federal el 22 de agosto 

de 1979 como un organismo descentralizado de Asistencia Social, 

por lo que la importancia para éste estudio nos permitimos 

transcribirlo hasta su totalidad. 
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ARTICULO PRIMERO. sé crea el Instituto Nacional de la Senectud 

como organismo público descentralizado, con personalidad jurídica 

y patrimonio propio, que tendrá por objeto proteger, ayudar, 

atender y orientar a la vejez mexicana y estudiar sus problemas 

para lograr las soluciones -adecuadas. 

ARTICULO SEGUNDO.- El patrimonio del Instituto se integrará con; 

1°.- Los bienes ,muebles,, inmuebles y_ subsidios que le destine el 

Gobierno Federal. 

2º .- Las aportaciones voluntarias, donaciones y liberldades que 

reciba de personas fisicas o morales. 

ARTICULO TERCERO.- El Instituto Nacional de la Senectud tendrá 

como Organo superior un Consejo Directivo que estará integrado por 

el Titular de la Secretaria de Salubridad y Asistencia, quien 

tendrá el carácter de Presidente del Consejo; por el Subsecretario 

de Salubridad y por sendos representantes de las Secretarias de 

Educación Pública, Trabajo y Previsión Social, y Asentamientos 

Humanos y Obras Públicas, que podrán ser invitados a formar parte 

del Consejo Directivo Instituciones Privadas, cuyo objeto guar-

de afinidad con el del Instituto. 
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Dichá invitación será formulada por el Presidente del Consejo. 

Para cada representante se designará un suplente. 

ARTICULO CUARTO.- El Consejo Directivo se reunirá regularmente 

cada dos meses y en forma extraordinaria cuando lo convoque su 

Presidente o lo soliciten cuando menos tres de sus miembros. 

Los acuerdos del Consejo Directivo se to~arái:! por mayo~ía de votos 

de sus integrantes, teniendo el presidente de calidad en -caso 

de empate. 

El Director General del Instituto 

Consejo Directivo con voz, pero sin 

El Consejo Directivo contará 

por el propio Consejo. 

será designado 

ARTICULO. QUINTO.- El Conse'j_Ó -,Di"re~tivo tendrá las facultades 

siguientes: 

I.- Disponer y proveer lo necesario para el cumplimiento del 

objeto del Instituto. 

II.- Aprobar los programas de operación y de inversiones para cada 

ejercicio anual. 
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III. - Estudiar. 

y' egreso&'.. .-:::··.- ·.:~';;~~- -'-.«'.';::.~::::·: .. :;; ·':·· 

iV-.-~--:vicjiiar '.?:f E!jérCicio de -los p·reSupueStOs.~·,.--

- "'"-_V.-_- Examinar y en __ su caso, . aprobar,: el _bala_n'ce.~:~~~-ª.1' Y-::.l9s -;i_~~ormes 

finan:cie.rOs del or9an!smo. 

VI.- Expedir el reglamento interior del InStituto. 

ARTICULO SEXTO.- El Instituto Nacional de la :Senectud,- tendrá un 

Director General y los funcionarios y personal té:cnico 

administrativo que se requiera. 

El Director General será nombrado por·. el Presidente de la 

República. 

ARTICULO SEPTIMO.- El Director _GenerB.1,-"".-te-Odrá- ·:las .. siguientes 

facultades: 

I .- Representar legalmente al OrganÍsmo con la _suma 'dé facultades 

que al efecto le sean otorgadas por el Consejo Directivo. 

II. - Elaborar y presentar al citado Consejo, los programas de 

operación y de inversiones. 

III.- Formular y presentar al Organo Superior los presupuestos 

correspondientes. 
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IV.- Elaborar - y presentar al-· COrlSejO Directivo- los· balances 
- · .. '· . ' , 

anuales ·y ~·sta.doS .t~n~-~-~ie~-~~-.~·y/~~: 
V.- Nombrár·:'al pers~fi~i·~;t~~~Íc~·~iy- a·d-~1~i-~~~~-'tiVo ·del_ OrganÍsmo. 

,·- --· :;~-;:e:~ 
: ~; ·¡,'. 

ARTICULO OCTAVO:- i.88 rei~·c·i.~n·es~-~de t:-rabajo del Instituto Nacional 

de-·la Senectud se ··r~e-gf-~~n-fpo~'-~~~O ·.d.ispuesto- en la Ley Federal de 

los Trabajadores al servic:io del Estado, Reglamentaria del 

Apartado "B" del Artículo 123 Constitucional. 

ARTICULO NOVENO.- El personal de éste organismo quedará 

incorporado al régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

ARTICULO DECIMO.- Serán trabajadores de confianza los miembros del 

Consejo Directivo el Secretario, el Director General, los 

Subdirectores, los Jefes de Departamento, los Secretarios 

Particulares quienes desempeñen labores de inspección y 

vigilancia. 

ARTICULO ·oECIMO PRIMERO.- El Instituto Nacional de la S~ne!=tud, 

gozará de franquicia postal y telegráfica. 
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TRÁNSITORIO·: 

"?!'.. ,·,·: ,. 

ARTICULO UNic0.- Es:t·e· déC~~·t~ eilt-_ra-:Cá· e~_:·~j_9~r ~l día siéJuiente de 

su publicacióri: en .. 0e1 ~O(ari~ of1~Ci~-1~; de· ia- Federaéión. 
-

o'ado eri 
\·:.-:·<-:~~>;'..': _·: <:~_·:. 

la-· Residencia:· del Poder Ejecutivo Federal en México, 

Distrito -:_;Fed~~~i'.-;~··'a- '.l.os· veinte dias del mes de agosto de mil 

n0ve~i;;rlt05 --~~-te~t-cl y nueve.- José López Portillo.- Rúbrica.

El Secretario de Salubridad y Asistencia, Emilio Martinez Manau

tou.-RÚbrica.-El Secretario de Educación Pública, Fernando Solana 

Morales.-R&brica .. -El Secretario de Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas, Pedro Ramírez Vázquez.-R~brica.-El Secretario de 

' Comunicaciones y Transportes, Emilio Mujica Montoya.-Rubrica .. -

El Secretario de Programación y Presupuesto, Miguel de la Madrid.

R~brica." 

Como se ve, de la lectura del Decreto, el Instituto es el único 

encargado a nivel Nacional de proteger, ayudar, atender y orientar 

a las personas de edad avanzada del país y estudiar los problemas 

específicos derivados de la Senectud y ofrecer soluciones 

integrales a sus requerimientos y necesidades concretas. 
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3 .- ORDENAMIENTOS LEGALES QUE RIGEN LA ASISENCIA SOCIAL EN LAS 

PERSONAS DE EDAD AVANZADA 

En 1986, se promulgó la Ley Reglamentaria de la Institución 

obligatoria en el Distrito Federal y en los territorios de Tepic y 

Baja California, en la cual se otorga una jubilación con goce de 

sueldo integro los profesores que hubiesen prestado sus 

servicios por más de treinta años. 

Algunos de los antecedentes de protección a la vejez registrados a 

través del tiempo, son los siguientes: 

Las sociedades Mutualistas que existían en nuestro país. En la 

Convención de la Alianza de Ferrocarrileros que tuvo lugar en 

1912, se mencionó por primera vez la palabra "jubilación". 

Por otro lado, el 31 de diciembre de 1912, Don Venustiano 

Carranza, gobernador del Estado de Coahuila, expide el decreto 

1468 de la Ley del Antecedente del Trabajo. En el Plan de 

Guadalupe de 1913, y de su reforma de 1914, la División del Norte 

y Noreste, se comprometen a procurar el bienestar de los obreros 

haciéndole mejoras en sus condiciones laborales. 

En 1915, en el Estado de Yucatán, se da por primera vez un Sistema 

de Seguro Social. El 11 de diciembre del mismo año, el gobernador 

Salvador Alvarado, expide el decreto 392 de la Ley del Trabajo el 

cual a la letra dice: 
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"Que el Es.tado·,_ creará una sociedad Mutualista de necesidad 

ineludible, .~_que . .'con la ·enorme fuerza qtie ha de obtener por la 

unión·- d~~'<todos. ·l~os;-· ·Qbieros y la garantía del Estado,. que les 

. proporci'?~e :~~;á~\~~:~:6~ .;.pC?r-, ·1_a acumulación de pequeñas sumas a 
• - - -- -- - -- - '"';"-- -~r --

favor·_e :incren\entadas 0·-có~- ia aportación del Estado, con lo cual se 

soñados, ni alcanzados en las ·á1-c~1l'~ar~~n:. h~nefiCios·: -·nunca 

soc1eaade·s- ::~J·~~;~ii~s·~~~ de indole particular, y que puedan 

resO.i"VeiS'e :~-~~~~~1,~~-~;~ .. i~n-es -co~tra la vejez y en fondos contra la 
-_: -·-

miseria '.:Que_:_ -J·i~vade~, -a las familias en caso de muerte del 

t~ab::.ja~O~~,¡ ~(6>. ~~' 
.::· ·.:'/·.'. '-;,-:·_, '" 

Por décréto·,.·d·e .'19 de enero de 1918, el Congreso autorizó al 

President~·.,··~~:i1a ·-:'~ePÍiblica, el conceder pensiones a las viudas de 

los ,:mii'iia:~~~ ~y; ,civiles que 

Revo~uci:ó.~' .. -
hubieren perdido la vida en la 

En la·: LeY°:·, or'gánic,a· de los Trabajadores del Fuero común en el 
" 

Distrito F~deiál r en los ; -Territor}os Federales del 29 de 

( 6) González Lombardo :F;·~~·.é-isc·c;~--.···.E'{· Derecho social y la Seguridad 

Social Integral, edito~~".'·¡·::·~~~~~~·~ ··~·a edición, México, 1985. 
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•Los Magistrados, Jueces y empleados judiciales que carezcan de 

fortuna, tendrán derecho a ser jubilados con todo el sueldo último 

del que hubiéren disfrutado o de parte de él cuando hubiésen 

prestado su servicio por más de quince años, permaneciendo tres 

por lo menos, en su último empleo. La parte del sueldo estará en 

relación con la edad, enfermedades, tiempo de servicios y 

posibilidad pecuniaria del empleado funcionario". 

Propiamente, se empezó ü legislar en forma, a partir de la Ley 

General de Pensiones Civiles y Retiro, del 12 de agosto de 1925. 

Las características de éste ordenamiento, indican que éstas 

prestaciones no son ya consideradas como una mera gracia que 

otorga el Estado, sino como una de las condiciones aceptadas por 

la administración pública y los funcionarios que la sirven, y que 

es origen de mutuos derechos y obligaciones. 

En el Articulo tercero de ésta Ley, se mencionaba los 

beneficiarios, que serían todos los encargados de un servicio 

público que no sea militar, por lo que tienen derecho: 

•1.- Los funcionarios que acumulen 55 años de edad, después de 15 

de servicio por lo menos. 
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II. - Los que tengan 35 años de servicio excepto maestros y 

educ:ador~s.~ -·ª· qui"en bastarán 30 años de servicio. 

III.- FúOciorlar.ios. que se inhabiliten física e intelectualmente a 

causa de··su servicio, independientemente del tiempo de funciones, 

a menos que s~a producida por el propio funcionario ••• " 

EL ANCIANO EN MATERIA LABORAL 

Desde la Edad Media, se había establecido la institución del 

aprendizaje dentro de los gremios, en tal forma que los mayores 

eran los maestros y los jóvenes, muchas veces sus hijos, entraban 

a laborar como aprendices. 

El objeto de ésta institución era muy benéfica, pues se trataba de 

que aquellos jóvenes aprendieran su oficio o la actividad que 

desarrollaban los mayores y algún día demostraban, con su trabajo, 

estar capacitados para ocupar un puesto vacante que dejara alguno 

de los maestros. 

Con éste propósito, sin duda alguna, se incluyó en la Ley Fedral 

del Trabajo, un capítulo referido al aprendizaje; pero 

desgraciadamente se advirtieron abusos patronales muy serios, pues 

se contrataba a un trabajador como aprendiz con un sueldo inferior 

y ahí. se le mantenía durante años con objeto de ahorrar el eati-
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pendio mayor que le hubiera correspondido. Tales abusos fueron 

seguramente la causa de que desapareciera de la Ley el capitulo 

del aprendizaje y aún cuando se pretendió substituirlo con otros 

Cursos de Capacitación, no ha dado el resultado que se esperaba. 

Ahora bien, entra un jóven sin experiencia a laborar a una empresa 

y durante algún tiempo, el jóven se va preparando y pasado el 

tiempo llega a ser un trabajador competente. Pasan los años y, o 

bien llega el momento de la jubilación o, en casos frecuentes, un 

recorte de personal o el cierre de la empresa, moti va que se le 

liquide y quede sin trabajo. Si para éste entonces ha cumplido 35 

o 45 años de edad, en algunos casos, el problema al que 

enfrenta es terrible, pues seguramente con la euforia de la 

"revolución industrial" se ha venido creando la impresión de que 

los hombres mayores se convierten en seres inútiles, lo cual 

constituye un error craso. 

En el supuesto de que se haya jubilado, tiene la ayuda económica 

del monto de su pensión, aunque el impacto que significa el 

aumento en el nivel de precios, después de algún tiempo, le 

signifique que su pensión es insuficiente. Por otra parte, si un 

hombre ha trabajado durante toda su vida y un día ve suspendida 

esa actividad, sicológicamente le provoca una enorme depresión 

convertirse en un ser inactivo. 
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Con e1· -~ono·é.iin~e·n·t~·,,:'· ~u·e 0·fuoC. ~·a ~-~tis~'~.vado. ',de -'la .·~·dad senec ta' nos 

damos cuenta ~·d~ ··~4~ :·~ ~it· · í:.ési'S;,:: .. a·ei~···c;ÍÜe. 'el· hombre siempre es 

productiV~ >-·t.1en'é iin·a:: b·ásEi 

Por .. _Otra· pa~t~, ·debemos .ret1ex10_nar: en. que cOn los años, el hombt'e 

va :._ad.quiri~ndo experiencia y que ésta constituye un tesoro 

incalcu~able, pues no se obtiene en los libros sino en la vida 

misma. El hombre experimentado puede, en un momento dado, recordar 

qué procedimiento o sistema dieron buen resultado y en qué caso la 

medida que se adoptó resultó un fracaso, de ahí que su opinión o 

su determinación tiene un enorme valor en cualquier momento. 

Lo importante es analizar la naturaleza del trabajo que se asigne 

a cada obrero: unos requieren fuerza física, energía y entonces el 

que será lógicamente preferido es el jóven para desempeñar tales 

labores. En cambio, en otros casos en que la calidad en aumento 

con el progreso de la tecnología, lo importante es que quien 

desempeñe en una empresa un puesto que requiera dirección y mando, 

tenga conocimientos suficientes para saber dictar las medidas que 

sean correctas y que no vayan a resultar en perjuicio de la 

empresa. 

Desde otro ángulo, el ser humano inactivo, como antes dijimos, 

experimenta una gran depresión que influye en su ánimo y en 

algunos casos puede llevarlo hasta la muerte. 
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Es, pues, muy importante analizar con cu"ldad6 láS cÜaposiciones 

legales en materia de trabajo- Y no permitir que un· falso criterio ... ·.-. ·-' . . 
lle.Ye a los lideres o jefes. de. emPre~a~- a .:.1náist'ir en fijar 

límites de edad para la contrcltaclóri ·de 'u·na · persona. -'En nuestro 

concepto, el único liinite debe s.er·. _el ~es.~ltado_.de un exámen 

médié:o o de la preparción del- sujéto, ·a fin de· rechazarlo, en el 

prime_r caso, si sus condiciones físicas no le permiten desempeñar 

la l~bor que se preten~e encomendarle y, en el segundo, si no es 

co~p~~e~te para el _de·sempeño del puesto de que se trate. 

Es conveniente, inclusive, que después de que una persona mayor se 

retira· de una empresa, se inscriba en una bolsa de trabajo, a fin 

de ser candidato otra actividad en que se demanden sus 

servicios. También para los patrones es muy importante contar con 

ofrecimientos de trabajo de personas experimentadas para 

exponerse a fracasos, precisamente por tener que contratar a 

personas jovenes. 

En el caso del s.ervicio público, pensamos que puede sostenerse la 

misma tesis, ya que en las oficinas generalmente no se requiere 

vigor físico ni esfuerzo, pues más bien se trata de tener 

capacidad suficiente para cumplir las leyes y reglamentos que 

requieren la función del servidor público. Nuestra tesis llega 

hasta los campos de la política, pues independientemente de que el 

jóven pueda ocupar puestos de alta dirección, lo importante es que 

tenga y escuche el consejo de personas mayores que ya tuvieron la 
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. ··-.· .• < ... ' 

experi_encia '.-~~ .s,i_~_':'ª~~Í~nes''.qu:~ se--:presentB.n en la vida política y, 

erl _ -~s_taS __ -.~o:ndi'c.ion~~ . acon~eje medidas o declaraciones que en 

ninguna forma - vayan - ·a perjudicar la imágen del funcionario 

públ~co. 

También - ·nos han parecido convenientes los talleres artesanales 

para anCianos, pues además de todos los motivos que ya quedaron 

señalados, habrá así la posibilidad de que en la venta de los 

productos que laboren se obtengan algunas ganancias en beneficio 

del obrero de que se trate. 

Creemos que todas las consideraciones anteriores deben ser 

meditadas tanto por ·los dirigentes políticos de un país, como por 

los patrones de empresas particulares y también es necesario que 

el propio senecto se compenetre de todo lo antes dicho, pues 

estamos totalmente en contra de la ociosidad que se pretende como 

un aparente premio y que en realidad viene a ser un castigo. 

El trabajo es la actividad que ennoblece al hombre, ocupa su mente 

acciones positivas, sienta un ejemplo para sus conciudadanos y 

en caso de crisis económica, como la que sufre México y otros 

países del mundo, el anciano se convierte en un elemento positivo 

y deja de ser una carga para sus familiares o para la Nación. 
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En nuestra ~·~/:F~~·~a·~:.:-· dei:>:-T~ábaj~-; en el 

fr~~Ci~·~ · x-:~ '~~~;~~t'e·~.::i_~·':."~~-~~:~-~i~~6'~: de que el 

Artículo 133 en su 

patrón rechace a un 

ti::clbaj-~doJ:-_. poZ:, ·,, Z:-azón de. ,su ·edad. Naturalmente que debe entenderse 

éste p~ecep~o. referido a la mayor edad y no a la menor edad, ya 

que la propia Ley señala la prohibición del trabajo de menores y 

establece las limitaciones cuando se trata de jóvenes mayores de 

14 y menores de 16 años de edad, no obstante el articulo antes 

citado, es frecuente que en los contratos colectivos hayan logrado 

los sindicatos que se incluyan cláusulas prohibiendo la 

contratación de personas mayores de 35 años, en algunos casos, o 

de 45 años. Esto explica por qué en las publicaciones que 

aparecen en los periódicos solicitando personal para una empresa, 

se fijan los limites de edad antes señalados. 

El INSEN repetidas veces ha insistido ante las autoridades de 

Gobernación, se incluya una fracción en el Artículo 5° que se 

refiera a que no producirán efecto legal ni impedirán el goce o el 

ejercicio de los derechos, la estipulación que establezca la edad 

mayor para que una persona pueda ser contratada. 

No obstante, la plena justificación de ésta iniciativa, no se ha 

logrado hasta la fecha que se modifique nuestra Ley Federal del 

Trabajo en el sentido antes apuntado. 

Creemos que en ésta forma, o en alguna otra si se encuentra una 

mejor, debe ponerse un límite a la negativa de contratar a 

personas de mayor edad. 
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Indepen(Úeftt~meñi.e' de1;:::pre'?~ptci. legal ·_citado, insistimos en la 
-. ...... .• 

necesidad· ~e·.f'.1·i_~~~d1~:j~~s._ c~_ncept~s que antes expresamos, para que 

no sólo por .. :~plÍ.~áciÓn 'iegál, sino por convencimiento propio, los 
· .. • __ , .. : '-' 

empresar.i:o~.· y·. ~~~e~e-~:-: si~cÚcales vean con simpa tia la necesidad de 

ab-ri·r ias pu·erta'S. a -ios::senectos para que laboren en las empresas 
' - • - ~ - 7 >-- -- ·'- '. - ·. ·.- - ' ' 

-y a-porte.1_- s_~;-.~a-~~C,_,1~a·~- _:·.;:·experienciasª 

En .. r·elación·: con ·1a separación del anciano de los trabajos por 

-jubilación y ·la edad· que naturalmente tiene en ése momento, lo que 

ocasiona -·que ·se le cierren las puertas para un nuevo empleo, 

parece pertinente hacer algunas reflexiones: 

La jubilación debe considerarse como una conquista laboral, pues 

precismente al terminar la Edad Media e iniciarse la Revolución 

Industrial, surgen muchas empresas que, como es sabido, contratan 

jóvenes para laborar en jornadas de 18 horas, o sea, con mucha 

resistencia física para llevar maquinaria pesada que requiere 

fuerza y con éste motivo se va desplazando a las personas mayores. 

Los trabajadores al sentir que después de 10 o 40 años de servicio 

se ven en la calle, sin ingreso alguno, mueven a sus compañeros y 

entonces los senectos temen la edad del retiro. 
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_En -Alema.nia,· Bismark· esta~lece los seguros, pero. ·se _consideró 

mejor q~'e ~l llegar el hombre a cierta edad de la vida y haber 

trab.ajado _en. ·una· empresa determinado número de años sea posible el 

retiro mediante el pago de una cantidad de dinero periódicamente y 

éste procedimiento tomó el nombre de "jubilación". 

El proyecto se aceptó por las empresas y por las autoridades y 

asI vemos, por lo que se refiere a las primeras, que en los 

contratos colectivos de trabajo va apareciendo un artículo que se 

refiere a la jubilación y, por lo que ve al Estado, la Seguridad 

Social tomó éste concepto y se estableció el Retiro en Edad 

Avanzada. 

Como dijimos antes, tomando en cuenta las condiciones en que se 

opera en una Institución. debe de considerarse que son los años de 

servicio los que van 9enerando el derecho de retirarse¡ pero 

actualmente ése derecho se ha convertido en una obligación y más 

bien ha pasado a ser un derecho del patrón, pues muchas veces, 

gozando el individuo de salud y por lo mismo teniendo posibilidad 

de seguir trabajando, se le separa al llegar a determinada edad. 

Existen leyes, en el caso del Poder Judicial, los Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, deben retirarse al cumplir 

los 70 años de edad. La transformilción del derecho en obligación, 

nos parece completamente indebida, pues el retiro de la empresa o 

de una oficina tomando en cuenta la edad, debe establecerse cuando 

las condiciones físicas de la persona lo hagan ya inútil para se-
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guir desempeñando el puest;O. POr éso creemos que legalmente no 
. ' . . . . 

deberían existir· dispoSiciones, como la que arriba señalamos y que 

en la_s,·emp,~eS.~.ª.' sólamente cuando un exámen de aptitud revele que 

un trabajador ·::ya --_no· es apto para la labor que se le ha 

encomtindado, ·se -·le retire por medio de la jubilación; de lo 

contrarió el hombre puede seguir en su empleo hasta que él mismo 

advierta que ya no tiene la capacidad o la resistencia par,

desempeñar el puesto como lo venia haciendo. 

Es necesario distinguir entre la jubilación la pensión, pues 

ésta última puede otorgarse por un accidente de trabajo o por la 

muerte del marido cuando se trata de la esposa del trabajador, 

pero las consideraciones anteriores las hemos hecho en relación 

con la jubilación. 

Como antes dijimos, consideramos que por Ley, debe suprimirse de 

los contratos colectivos y aún de algunos ordenamientos legales, 

la disposición que obliga a separarse del trabajo cuando se llega 

a determinada edad. 
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En ei'-congres~ -Hu~diál_ que, tli~o-_iugar _en ·viena hace algunos años, 

se fijó ~¡;.~~:.~da~.<·li~~te ;~~a consi.der~r a una persona senecta, la 

de 60 -afi~~-~~~~ .:_:ci'i-~ro-.'·~Ue __ ~~nqu_e_ ~sta cifra es un tanto arbitraria, 
· ... ,--. -

c_omo_ ocu'rre-_ en- otros casos similares, tiene que tomarse en cuenta 

como eleiO.ento 'bi~i.c-o Para --las prestaciones que se derivan de la 

ancianidzld. 

Reconocemos que hay individuos de 40 o 50 años de edad, que 

parecen ancianos, como también existen personas de 70 u 80 años, 

que todavia tienen la capacidad y la fuerza de un jóven ¡: pero 

queremos referirnos al tiempo en que personas de 60 años o más 

edad, tienen propiamente las características del anciano y desde 

luego las condiciones fisicas del ser humano indican, como lo ha 

establecido la nueva rama de la Medicina llamada "Geriatría", que 

existen detalles específicos: en los huesos, en los músculos, en 

el aparato digestivo, en el circulatorio, en el mental, que 

señalan claramente que el individuo ha pasado de la edad adulta a 

la senectud. 

Se había creído que en ésas condiciones, las necesidades del ser 

humano eran básicamente de carácter físico y por éso se crearon 

los asilos en que básicamente lo que se trata, es de dar un lugar 

en que el anciano pueda dormir, pueda comer y pueda descansar. 
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ttemoS. analiza_,do que -~i·:,~·~i~-~-- e'~-~:.".'e_~~~d~-_que ése ~,spacio del senecto 

eS -neCeSarÚ),:_:-Í\~y:.otZ:.o\ta·n---~-imPOrt.Sn-t:e ·o .. mas_.que ·el primero, que se 

º -r~f-1~h~~-~: :L~-;;~~;;i;~:~;~~Úá'~'fci'k*f=::i~-~~-~'.~~~i d~-1 :Sujeto. Un anciano puede 

'vi:Vi"rJ~n·/: un a~iíá·-~:~:~'i~--'.(h~~er.:_·:-·~~Cia'> ~-~in 1nteresarse en nada y 

.:-~,~~~-~~~~~-~~ ~'J~ :~:1~~:'.;~-~-~ ;~;~~:;_ ~~~~~l~~:~J.:~~~Ó _-~ráPld-ciine.rlte; se -presentan 

~~il~~»:::·,~-~'-~~'~·U:·'~'.i~~~il'a _:.~;~"~ lo hacen no reconocer ni a sus propias 

f.B~il.ia~-e~->-:"~~-:_/s·~b~~ :º'~i\lti_cj~i-=-:~~---.:~-¡ que se encuentran, ni cómo 
... -'-::· · .. " .. "- -,;-_·-'··· ._;--.. -- -· .-.. ,-. 

s~lir__· ~e· un ~e!'~rt~me_~~~<-~a·ra_._ir __ a otro. La inactividad en el 

an_c,~~no, __ .e._1!_ nuE7~tr# co_iu::ept~, resulta sumamente grave y por éso 

l}e~os _1tega.do·· a la conclusión de que debe ocuparse en algo: un 

trabajo productivo o una actividad artística, pero tener algo que 

realizar durante las horas del día en que no descansa. Se incluyen 

también las diversiones como cosa natural, pero no debe olvidar5e 

nunca la actividad del senecto. En el caso de las mujeres es más 

fácil solucionar ese problema con actividades manuales, como el 

bordado, tejido. costura, fabricación de alimentos, et.e.; pero hay 

muchos casos en que se aspira a actividades intelectuales y debe 

darsele la oportunidad de que las practique. En el hombre no es 

posible que pase las horas del dio leyendo, sino que debe combinar 

-éstas actividades con otras como pintar, tocar algún instrumento o 

realizar actividades que requieran de conocimientos técnicos para 

trabajar en algo que sea de su agrado. 

Es por ello que se ha pensado, en el establecimiento de Albergues, 

a los que no llamamos asilos, en ~J,_ que el senecto además de 

sentirse en su pr:opio hogar y descansar adecuadamente con las 

comodidades natura les de una cama, cobijas, etc. , pueda disfrutar 

de una comida debidamente balanceada, en que nutriólogos elaboran 

los menús que sirven para preparar los alimentos. 
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El anciano requiere de asistencia médica ·y sicológica. También es 

necesaria la atención odontológica. No desconocemos que la 

distracción es fundamental y por éso ver alqunos programas de 

televisi6n o llevarles grupos musicales o de baile que lo 

distraigan, es muy importante: pero además de todo ésto debe 

fijársele alguna tarea que pueda inclusive traer como consecuencia 

la fabricación de artículos que después puedan venderse al 

público. Hemos visto el buen resultado que da aplicar sistemas 

modernos que permitan utilizar artículos que eran de deshechos, 

como botellas que se transforman en vasos o en otros recipientes, 

botes con los que se fabrican juguetes para niños¡ huacales que 

sirven para hacer cestos para papeles, etc. 

Si el anciano tiene ocupada su mente en las actividades antes 

señaladas, se conservará en mejores condiciones y si además tiene 

la oportunidad de salir a algunos paseos, encontrará sentido en su 

vida y desde luego se prolongará el periódo útil de ésta. 

Todos los antecedentes y estudios de la problemática psicosocial 

de las personas de edad avanzada nos han impulsado a llevar a cabo 

el presente estudio sobre la Asistencia Social a los senectos, a 

los 75 años de vigencia de la Constitución Politica de 1917. 
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CAPITULO III 

ANALISIS ~E~ ·iR~'iéiiLo·· 4° -·cqNSTITUCION1'-L' 

-~~:t>i· ~--: 

TEXTO·~ bRiGiN¡i/'iiE~{~ ~coNsTl~uCto'N l.-

En -~~-~-e~~<~-caPú::tii~ó_- -{:&'é~ -~~-ti~~i--~~~ u·~~ del,. Ar_tícUlo 4 o 
·- - ., -,.:.~_:, ' 

d~,- -i~~~c_QO~~~~_,,_~~Ú~~~~_Qtf~0!~!~~--~00~~}-6á~~~Es~á~os -Unidos' Mexicanos. Para 

;é~-te' -~f~--~~~'J.¿~·:::-~;;~~i~;l{¿;~ta~ ,5e ·. -:;;ñsér ibe ~ e1-~. ~-~;~~.e o~ig-ina 1 del 

me~~'.i~na~~-~.:~<~¡,~·~:~·~: q~~ a::;~ ·:¡etra ~i~e: 

-~~.-~RT~-~-~'ib~~:~~--~:~c:~ A·· 'nirlgUna persona _podrá _imped~rse ~-u~ _se_ ".1edique a 

la p~~fe~·¡-ón~- industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

ilícito. (1) 

El ejercicio de ésta libertad sólo podrá vedarse por determinación 

j\.idicial cuando se ataquen los derechos del tercero, o por 

resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la Ley, 

cuaildo se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser 

privado del producto de su trabajo sino por resolución judicial. 

La Ley determinará en cada Estado cuáles son los profesionales que 

necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban 

llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirloK. 

(l)Los derechos del pueblo mexicano, México a través de sus 

Constituciones, tomo 111, editorial Porrúa, 1978. 
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Para c_omprender mejor el texto original del artículo en cuestión y 

conocer cuáles fueron los motivos de los constituyentes de 1917, 

hablaremos a continuación de los antecedentes en forma cronológica 

que dieron como resultado el artículo 4° de la Constitución de 

1917. 

PRIMERO.- La declaración tercera del bando de Hidalgo, en la que 

se declara abolida la esclavitud, fechado en la Ciudad de 

Guadalajara el 6 de diciembre de 1810. 

"Que ~odo_ .aquel que tenga instrucción, en el beneficio de la 

pólvora, puede labrarla, sin más pensión que la de preferir al 

Gobierno en las ventas para uso de sus ejércitos, quedando 

igualmente todos los simples de que se compone". ( 2) 

SEGUNDO.- Es el punto 30 de los elementos constitucionales 

elaborado por Ignacio López Rayón de 1811, que a la letra dice: 

"Quedan enteramente abolidos los exámenes de artesanos y sólo los 

calificarán el desempeño de ello". (3) 

TERCERO.- Es el artículo 23 de la Constitución Política de la 

Monarquía Española, promulgado en la ciudad de Cádiz, España, el 

día 19 de marzo de 1812, en cuyo texto dice lo si9u_iente: 

(2 l Ibidem. 

(3) Ibídem. 
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"Sólo fos' qu~ se~~ c¡id~d~n~~\podrá~ ~btenec •empleos municipales, 
, :~I.· 

·X e.~~~:1-~<P~:~~<~elc~~~~:_~-~-)~~('.C::,~~~~8.0~~1eñ~lados por la Ley". ( 4) 

'.::,;:,:. ;·~\_3,;· ~- ~~~~ ~~j:.::+~. _;.,:~:+·&:· ;.('': ~i\:·:: ·. 

·~¡¡¡¡~¡~,it't¡~¡¡~~~~::;:::;:~:~::::,:::::': 
septi~mg,:é ;j~;1¿jj('iA .:L .:, .. 

PUN~O 9'.~J~ ·.~fre·tfi~Jip2f~ '1.f:s obtengan sólo los americanos" ( 5 l, 

:::añ:~~e~~a~~e;~1EEMff~·~G~~~:ospe::n::la:::r~tuo:i:ue::n 1:
0

:

0

::: 

hábi·~~- -~~-~¡~~~ ~~-~::~I· '~~~-r~i~ori~ de la actual España. 

PUNTo _10°~·-\:~-~ -~-~fi~.r~. a .que no se admita extranjeros, si 

artes~n~·~_:_:·c~,~~~~~-~-de' _:J.ns~ruír, y libres de toda sospecha. 

no son 

QUINTO ... ~ _:El decreto constitucional para la libertad de la América 

Mexicana~_.· sancinado en Apatzingan el 22 de octubre de 1814 que a 

la letra ~.die~: 

"tfi~~,ri~ -:: :gérÍero de cultura, industria o comercio puede ser 

----~·P~'o~Ú)¡d,9~ a ~~¡;;·s .ciudadanos, excepto los que forman la subsistencia 
.._,--. -., 

p.úbiiC~ ~-~:·: ., 6 t .. :-

(4) 

(5) 

(6) 
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SEXTO.- Lo planteado en las bases 12 y 19 del· Plan de Iguala, 

proclamado por Agustín de Iturbide el día 24 de, febrero de ·1a21, 

en el que se señalaba lo siguiente: 

"Todos los habitantes, sin otra distinción que su mérito y 

virtudes, son ciudadanos idóneos para optar cualquier empleo". (7) 

"Los empleos se darán en virtud de informes de los respectivos 

jefes y a nombre de la Nación provisionalmente". (8) 

SEPTIHO.- El Articulo 16 del Reglamento Provisional Político del 

Imperio Mexicano, suscrito en la Ciudad de México el 18 de 

diciembre de 1822 y que a letra dice: 

"Las diferentes clases del Estado se conservan con sus respectivas 

distinciones sin prejuicio de los cargos públicos, comúnes a todo 

ciudadano. Las virtudes, servicios, talentos y aptitud, son los 

únicos medios que disponen para los empleos públicos de cualquier 

especie 11
• (9) 

OCTAVO.- La aclaración Sexta al Acta de Casa Mata fechada el lº de 

febrero de 1823 en la cual se señala: 

(7) lbidem. 

(8) Ibídem. 

(9) Ibidem. 
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"Los ramos del EStadó quedaZ:.á.n sir\·· vari.ación alguna y todos los 

empleados· po.¡itiC~S ,:: ... ~i~i·¡·~~··~·-:~:: ·~{i¡~~~~s-> ::·s~ conservarán en sus 

empleos, menos· los·~- q~~/s~Y~~~:~j~~:~,~1---~~6~~:~1 sis.tema, pues a éstos 

con conocimiento -ª~. C~:~s~-,'.:_:~e--'.~:t~·~,~CSüSP~~-d;~¡ hasta reso1uc1ón det 
<'.~, ,,,\'./ _,,.,._ .. o(·;-· 

congreso". (10]_. ··\, \< ;",::::·;f;; 
,::.: ::· ~ ' - ',: --~ 

·-"'·'"·.: . . ¡·.-··-

NOVENO.- El 'Acta constTt_u.tiVa de la- Federación Mexicana, que en su 

ArtículO 16, ;-~~c-cil~~·::-¡-~--~-- ~~o·m-ulgada el. 31 de enero de 1824, a la 

letra dice: 

11 Suspender de los empleos por tres meses, y privar hasta la mitad 

de sus sueldos, por el mismo tiempo, a los empleados de la 

Federación infractores de las órdenes y decretos y en los casos 

que crean deber formarse causa a tales empleados, pasará los 

antecedentes de la materia al tribunal respectivo". ( 11) 

DECIMO.- Párrafo sexto del Mensaje del Congreso Federal 

Constituyente a los habitantes de la Federación, fechado en la 

Ciudad de México el 4 de octubre de 1824, que dice: 

"Parte conducente.- He aquí las ventajas del sistema de Federa-

ción, dar cada pueblo a sí mismo leyes análogas a sus constumbres, 

localidad y demás circunstancias; dedicarse sin trabas a la 

creación y mejoría de todos los ramos de prosperidad: dar a su in-

( 10) Jbidem. 

( 11) Ibidem. 
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flustria t.odo el impulso que sea susceptible sin las dificultades 

que oponía el sisitema colonial u ot.i;o cualquier gobierno, que 

hayándose a enormes distancias perdiera de vista los interese$ de 

los gobernados". e 12) 

UNOECIMO.- Artículo SO, fracción XXIII de la Constituci6n Federal 

de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada por el Congreso 

constituyente el '4 de o~tubre de 1824, que dice: 

"Las facultades exclusivas del Congreso General son las 

siguientes: 

Crear o suprimir empleos públicos de la Federación, señalar, 

aume~tar o disminuir sus dotaciones, retiros y pensiones". (13) 

OUODECIMO.- Articulo 3° del Proyecto de Constitución formulado por 

.·J. Joa·quin Fernández de Lizardi, publicado de mayo a junio de 

1825: "Todo ciudadano que posea las virtudes dichas, será acreedor 

a. obtener los empleos de primer rango, sin exigirles nunca que 

tengan rentas ni caudal conocido, por no ser justo que la virtud y 

el --méi"ito- ·se castiquer. como crímenes po.r la mezquinidad de la 

fortuna, y el no colocar al virtuoso en el empleo que merece, a 

pretexto dé que es pobre, es un verdadero castigo". (14) 

( 13 l Ibidem. 

(14) rbidem. 
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.·"·'·' 

·fracción Xx~1~}:·~~ ·:·~·ª':· c-~~'rt~.-~::· .-~~~:1 1~:~\-~~Y~~---~s~.n~~lt_~-éioncÍl_es. de ·1a 

Repribi,~da:- .,_,·exi"~:~na i//~ti~-~rit'a-~ i~:e~ -''la _:~-i~:~'a·~-~-·d~~~-~~~~~cc;.'.: ~í 29 de 

diciembre d~, .. -·l"é-~&·:.t~(~:-~~:.;r;~-~~ft.~If:"· ···:.: __ -.-_, -~::: ~~::~t?> ¡:;~:_; -~·-(iV: ('.-~;~,-;. -- -

~:~:1:~~:~ii;i:i~l~:~~tr:;~{~~1n~~·:~::~;:~;~t;:JE!.1~:::::~~·· º 
disnl-i~~Í~ .. '.f ~-~-~::¡~~~~~K~~~~~-~:.;,:i}:_:~}1?~:;;~a:s-~·-~eg~·as · ·cienera les- -para -- la 

coricesión de_;"rétirOs.,·?j'UbiiáCfó·neS. ·y pensiO-nes. 
,,..,--_o,.ó'.-----:_--· .. , -'):,·•"'" ... 

Artícu10·~5 7_·0 -~-~.~~~~J~~~~I~-U~iO'ne~'.-del: -Presidente de la República: 

xX:i:1i:~'._!h~~,p~~d~~·~·~~~:'~~~-·j~riiPieO~.- hasta por --tres meseS, y privar aún 

'de·· lA·_.'m1t·ad·<~i'e::·sus·.:·su-é1dOS, por el mismo tiempo, a los etñpleados 
' .. _,. ,,, 

de Su·:'nOm.b'r-.:i~ient~, .. infractores de sus órdenes y decretos, y, en 

el ·~~,5~:'.:¿ d~--:~~~~qu~·. c·re·a '-"'debérseles formar causa, pasará los 

(15) 

DECIMOCUARTO~ -- Artículo 94°, fracción VIII¡ y 139 fracción X, del 

Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales de 1836, fechado 

en la Ciudad de México el 30 de junio de 1840: 

"Toca al Presidente de la República ••• VII·I.- suspender _de sus 

empleos, y privar de la mitad del -sueldo, _has_ta _p~r--~~ _a_ñ_'?,_ a los 

empleados de su nombramiento o confirmación, ·que. falten al desem-

(15) Ibídem. 
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peño de sus obligáciones,. sin . perjuic:io .de ponerlos a disposición 

de los triburi~les compt!terites·,-. ~OO·:j'oS 'd'atos· _neéesa'rios~· ·cuaOdo 

éstos presten _mér~t~ 'P.a~a'.::~n;~·~~~~~:~-~·-~?<c.:i~':)·:~_: ;.: 
•Articulo 139. - ·TO~~~:-:-~¡';.:~c;i;J;~·~~~-d-~·{~~dºe:,-_-:~::ída·::-- oe·partameñto ••• x. -

Suspender --_ h~sta :-~~~~i-~~~- ~·?.~"~~~~1~~-~~~:<--~~~~-~fcl~-:.: ac_ue~do de la Junta 

Departamental:',. a: 'lo~\~~~Jri.~~~~-;~€6~':_ . .j;~~-~in~l~adO·s del Departamento, . . '·.· 

privar a.- éátos- .por_-;·e1.:::ru"1sm¿, tiempo hasta de la mitad de sus 

sueldos; pero en· - tales--· casos, dará cuenta inmediatamente al 
-- - -

Gobi'E!rno supremo 'para la resÍ::llución que corresponda". C 1 7) 

DECIMOQUINTO.- Artículo 95_, fracción VI, del Primer Proyecto de 

Constitución Política de la República Mexicana. fechado en la 

Ciudad de'México el 25 de agosto de 1842: 

"Corresponde al Presidente de la República.-VI: suspender de sus 

empleos y privar de la mitad de sus sueldos hasta por tres meses a 

los empleados de su nombramiento que falten al desempeño de sus 

·obligaciones, sin perjuicio de ponerlos a disposición de los 

tribunales competentes con los datos necesarios, cuando éstos 

presten méritos para un proceso de reincidencia".(18) 

(16) Ibidem. 

( 17) Ibidem. 

( 18) Ibidem. 
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DECIMOSEXTO~- A~tículo 5°, fracción XVI del. voto Particul,ar de --la 

Minoría -:de l_a Comisión Con~tituyente de 1842, fechado en ·1a. Ciudad 

~e_, ~éxic_o _el 26 de agosto del mismo año, que dice: 

"La: CoriStitución otorga a los Derechos del Hombre, las sigui~-i:i~es·

gaZ:.antias: 

Igualdad.-XVI: queda prohibido todo privilegio para ejercer 

exclusivamente cualquier género de industria o de comercio~ a 

excepción de los establecidos en ésta misma Constitución en fa\ror 

de los autores o perfeccionadores de algún arte y oficio. No podrá 

estancarse en favor del Erario ningún giro, y la Ley derogará como 

lo estime conveniente el estanco del tabaco". ( 19} 

OECIMOSEPTIMO.- Artículo 13, fracci6n IV, y 79, fracción VI, del 

Segundo Proyecto de Constitución Politica de la República 

Mexicana, fechado en la Ciudad de México, el 2 de noviembre de 

1842, que dice: 

"Articulo 13.- La Constitución reconoce en todos los hombres los 

derechos na tura les de libertad, igualdad, seguridad y propiedad, 

otorgándose les en consecuencia, las siguientes garantías: 

IV: Queda prohibido todo privilegio para ejercer exclusivamente 

cualquier género de industria o comercio, a excepción de los 

establecidos o que se establecieren en favor de los autores, 

introductores o perfeccionadores de algún arte u oficio". (20) 

( 19) Ibídem. 

(20) Jbidem. 
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•Articulo 79.- Corresponde al _Pre~idénte_.de la República: 

v~: suspender de sus empleos y· .P·ri~i.iF ~~ª- l~ mitad de su sueldo 
-- ' - ._. ;,_., 

hasta por tres meses, _a los · emp~.e:-~~os .- dE! su nombramiento que 

falten al desempeño de sUs 0~119~CÍ~~~S,_-.'~in pex:juicio de ponerlos 

a disposición de los .-- t~ibuñ~i~s- campe.ten tes con los datos 

necesarios,_ cuando éstos p~eSten mérito· para un proceso o en el 

caso de reincidencia". (21) 

DECIMOCTAVO.- Artículo 87., fracci6n VIII, de las Bases Orgánicas 

de la República Mexicana, acordadas por la honorable Junta 

Legislativa establecida conforme a los Decretos del 19 y 23 de 

diciembre de 1842, sancionadas por el Supremo Gobierno Provisional 

con arreglo a los mismos Decretos del día 12 de junio de 1843 y 

publicados por el Banco Nacional el día 14 del mismo mes y año, 

que a la letra dice: 

"VIII: Suspender de sus empleos y privar, aún de la mitad de sus 

sueldos, hasta por tres meses a los empleados de Gobierno y 

Hacienda infractores de sus órdenes. Si creyere que se les debe 

formar causa, o que es conveniente suspenderlos por tercera vez, 

los entregará con los datos correspondientes al juez respec-

tivo". (22)· 

( 21) Ibidem. 

(22) Ibidem. 
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DECIMONOVENO .. - Articulo -17 -del 'Proyecto dé Constit-ución· Politica 

de '1á.·i~~~t>lica· M~xicaOa, f~é~~dO_"<~-~ -¡~~--cf~dad; de' MfüÚc~ el ·16 ·-de 

j~mio_,de ~856 ! qué -dice-: <·" 

,;La-.- libe:Ct~·d -·-de_· ejer·cer'- CtfaÍqu.iér ~~-i~·e¡o- d~ .:ind~Stt-i-a ~-~ comercio, o 

·- ~~-~b~f9~_-qu_~~ s_ea __ ri~ii_-~-y~::-h~'h~~~~~~- ~~~i~-~~~:~~i~'~-_::~9~~i~~-~~ ~-P~;r;~-~~~ ·_L~y. 
ni_ p(;r la -áU~o~-lda·~~---~ n_~:-:P_~t'. )~~---/Pál:-~~~µ1·~-r~S~\ .a:-0:títulO ~de 
propiétarios·... Ex-~ept~á~do~·e '.-1~~ '.;C-~s~S\·, ·da/ ·pr:iV11_e9io exclusivo 

c~nc~~_i_d~~- -~onf~r:~e~-'.~--:i·~~~ ~ j.~je~: /,'.~ :--~~s _:I~.;~·~-~:~~~s~; ~-~~~~:~-~i~-~~:a6-i;~_s _ 
· ... '·. ., _. -

·º-'-introductores- d~- algU~-a ·--m-~j~;~·::S ... ~~;:(·23 ,-;_ 

·.. . .. ..... ..· .•. · .. ·····•• ..... · .. ·. . . . · ... ' 
VICESIMO.- ·ActículO 3° y·:-~º· .de ··la .. C~nst·i-~ué'I:C?.n· ,-:P.oli·~'ica .. ,'de . i~ 

República Mexicaria · :;aocionada por ·-el-· ~:-~o~~'.z¿~¿c:i: .. · a·enera1 
,. ' :- ·. - ... : ··-:: .. · 

constituyente el S de febrero de 1857 ¡-:.que~C::Hce:'- "., 
. . . . . . . ' 

"Artículo 3°.- La enseñ.iñza es .·1ibf·~-,;- -.¡:¡::.{~~- d,~te~inina~á qué 

profes-ion is tas . n~cesitan- tituló-. p~ra .. s~,:~,_~-~·j:~~~-i~-i~-/ -;:·~ c~n qué 

requisitos se deben expedir". ( 24 )' 

"Artículo 4°.- Todo hombre es· libre para abrazar la profesión, 

industria o trabajo que le acomode, siendo útil y honesto, y para 

aprovecharse de sus productos. Ni uno ni el otro se le podrá 

impedir sino por sentencia judicial cuando ataque los derechos de 

terceros, o por resolución gubernativa, dictada en los términos 

que marque la Ley, cuando ofenda a los de la sociedad" .. (25) 

( 23) Ibidem. 

(24) Ibidem. 

(25} lbidem. 
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VIGESIMO PRIMERO.- Mensclje y: ~royect«:> de· .con~tftución ·- de , 

VenustÍ.ano ·~~~-r~~ri~~, .- fecha-dos _en· la :.-ciUdád cÍ~·~-~~-~Eiiéta~·ó · é1· 1 ~'de 
diciembre: de -Í:9¡~-~-'--q~-~-:~ -~ª le~·ra di.Ce;·,: 

"ArtféU:lO-- 4~- de1:- P~~Y-~~to~~ A.:.--niñ9~n-a:'pe~~~n~ ~~e ~e podrá _-impedir 

·que.-~~ · ~edi~-~~~-_a-· ·1·a -:~-ro-¡:éSi~Íl~c;T~ciu~-f~ia··,- ~~-~éici~ -'o -.-t·rab.3-jo que 

le acomode! Siend~ · 1.ícito,·:'ni. privar!~ de suS productós sino por 

determinac"i6n judicial cua.ndo ataque los derechos de_ terceros, o 

pOr resolución gubernativ·a, dfc::tadil eñ los términos que marque la 

Ley, cuando-ofenda los de la sociedad''..· (26) 

"La Ley de~erm~na~á en. cada E.stadO·-.cu&_les son las profesiones que 

necesitan titú1é:) .. para sU :~ ejeX:ciCio, ' laS ·condiciones que deben 

llena~se :::para ~ob'~·~~-~·ri~ .;:y __ ¡~~.--·."~º~~·~C:f~-ades que han de expedir-

lo'.'· (27) .. '.''< " 
- ~ . ~;-'-.e-~~·::~-· - . 

-~-::,':;'~~ :~-,:::,.>>·::¡~ . ··.::. . .,. ··. -'-·,· . · .. · 
·:.. .:. - _;:_·>: _.·_.·_ .: 

Loa 21' a~'te~.~~d-~-n~éá ··que :·~c~aíJ;¡~;o;· ~~~~~·~iiU.~ci~~-,. di~_r~n. origen al 

texto.·: ~el-~Aitr_cu-~o· 4-.:~·:.:::~~; :~u~~·~\ó~:: Y q~~, ·t·r~nS~~ib.imos al iniciar 

éste -·éa'pí'tU'1ó·~: 
-=-- -- e-,,---- -

( 26) lbidem. 

( 27) Ibídem. 
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2. - REFORMAS 'i ADICIONES AL· ARTICULO 4 ª CONSTITUCIONAL OESPUES DE 

SU PROMULGACION. 

Fue necesa.r;3=.o hac~_r algunas ___ r_e~ori:nas .a nuestra Constitución 

-- PolíÍ:icá ya .-gue ~: de~~e ~·j9-17,::-a- --1a ··feC:ha-- Se· han ·dado cambios muy 

notorios dentr6 · de·\1ueátra -~·~ci~·dad .-.. l~s: -cuales no van acorde con 
' ' 

los articules de- -1a -c0n~titUCi6n·'~ricjlrial-~ 

.· si _e_~-- --e;--.-pü'~º~o~~~~~t-~-~:~or .:_aña~-¡-~-a~~-9-~ 'i~·s ·~~~e~~~~~-~{~-~-- cf~i-~~~tfCiii~ ,-,--· 
ahc:fra-- n~á referiremos _a-1a"s _refor~as -·y_· adici6:ri~s:~q·ue .h-:~ suf~-i~~- el 

·-· /'.' ' . ::: :. ,._ ,,. ' .'~ 

artículo 4 ° Constitucional. desde su \;~genc·~-a-,. '~- ~~Sta,. , -la 

ConStitución actual. 

Las r-eformas constitucionales son buenas, siempre y· cuando vayan 

en. beneficio de la sociedad en general y no beneficie sólo a un 

sector de la población mexicana en nuestro caso. 

Al momento de reformar el artículo 4° Constitucional, era de vital 

importancia adicionarle algunos preceptos. 

Creemos necesario definir lo que es reformar y_ adicionar:_ 

Reformar: "Lo que se propone, proyecta y ejecuta como innovación o 

mejora" { 28) 

Adicionar: "Agregar, añadir" (29) 

(28) Pequeño Larousse Ilustrado, 1992. 

( 29) Ibidem. 
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Los constituyentes. de 1916-í917, en .el- -ar·ticulo _4°. Constitucional 
-·· :: 

Ya transciib> ante"i:'iormente-,-· eStilblecierOn e- "lo'~ 'relativo a la 

profesió~ y trab~.j~-;:"de t~·~~:--~~~-Í-~~~~:_;~:i·~~~te ·y, cuando sea de forma 

lí~ita, . lo-- ~~j~;· -~h_6·~:~ --~-~:~_--__ :::!~ "-- c~~~·tatilcÚ~~~ :~::~4Ág~-~,-~e: :·está.· en el 
.-- - ·cc:i; __ ',_. - ,:-:· :-:: j :e:;.'.·;~ ;:_;__!;·.' J , ,_ ._ ~ ~':/.,~· -~·"'· ••• 

·-o~:- ---,: .. :i_:~L_~~---{-~-_: ~~~~~¿i2ú ·-·---·-• -.-,_-,_:e·•·- ·• · ·· 

·La ~~-i~e-~~~ .;.·.:_e_~~~~~ --~-9~kº~:~,~-~~-~. ~.~.'.:·: ~~~7-~¡'~~ a7lh:t~[f60::.:t:-. ~~~~~\;-i j~ciona¡ 
.. ·--"e·:;'.·· '·'-''¡;-'.'<'''-

.- es,. h_as_t_~. el 31.ae: diciembre a~· i974·,-.:·med1ante -.Un decreto dado por 
. ' . • - -: - .'_-'.(. ,- . :·-,: ' ~-, ~:_~. - ·-e,·-·.- '·~'· :':: 

- el 'ei1toilc~"~ : P.t-es-icÍe.ñtt? ·de =·1~_ ·---·~·~P~.b.~~c.~_;, _ L_~c._ Luis Echeverria 

Aiva.rez.,",:·. el :._Cucl1._-·dice:· '.1~E1·~ var~n'. Y: _1a· ~-~jer~ son· ~gua_les ante la 

Ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de la fami

lia. 

Toda persona tiene derecho a decidir la manera libre, responsable 

e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos". (30) 

En el año de 1979, se inician las discuciones para adicionarle un 

tercer párrafo al articulo 4° Constituc;ional y es hasta el 18 de 

marzo de 1980 que se da el decreto. Este tercer párrafo establece 

que: "Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a 

la satis-facción de sus necesidades y a la salud física y mental. 

La Ley determinará los apoyos a la protección de los menores a 

cargo de las Instituciones Públicas". ( 31) 

(30) Diario Oficial de la Federación, 18 de marzo de 1980. 

( 31) Ibidem. 



Este- ~árrafo _e~ ~1- q"ue le; .va· ~ · d~r.· el sopc:>rte; Constitucional a la 

Ley G~ne~:~~ ·de- s·~v~-~d),Ci~'¿a~m~·~t~·-; :·a.·la Ley- de· AsÚ;ten-~ia social. 

El_ 3\: d~· ----~~b~~k~:;_,d~~.-~i.~-~3-~·-~_:s~/-~~, -.-~or.:'parte de1: Ejecutivo Federal, 

~~-;-c{~cr_~.:~-~::_,_~~~---~~i::~-;ij~~ ~---~~~~ :~~~~fci~~ __ :~,On un p~rr~fo penút.ti'rno ·el 

A;·tÍ~~l~-~-_';~·;~;~:;°~-~~~;~~-~~-~~~s-~cÍ..~~ci6n -.- Política- -.-de~- los -Estados Unidos -

· M~x~~~n~~:}:~-~'.:<~-~~~\~ii·~·~-:-~ /¡·a i~tra: "Toda persona tiene derecho a 

l~ _pr~_téCCi6n_--._4e la sai"ud. La Ley definirá las bases- y modalidades 

para el- -~:acceso _-·a -los servicios de salud- y estableCerá la 

c~~~-urre~-6~a- d~ -'la Federación y las Entidades Fede"iativas 'en 

µlaterla ·de ·salubridad general, conforme a lo que ~ispone la 

tracción XVI. del Articulo 73 de ésta Constitución" •. ( 32) 

El· Artículo 73 .establece: "El ·.cOngres~·\t1ene "·f·~cu . .Í.1f~d:~~ XV~--~-
Para diétar Leyes sobre :~.aci~nai·raad-> ;:~o~d-~~l:~~ :--j~·r-i~~~~:'_:·::~~- ·.los 

extranjeros, Ciudada~ia', na'tura-iiz-~Ci~3"rí-~-· -.é~-10-ríiZaC.ión·;· :-;-emi9"rabi6n 

e inmigración::' y s~1ub_rid~·~·-;Gen.~:f~i:.'. de:- :i'a' ~R~1fo:biica<'-.ci~' ·acúerdo con 

'·'·. , .;;_:__ ·~.:_<' 

-·--~-~---_.o.,-'~--=~~,--:~-'~"-'--,_;._.;....,.-:.;~~ 
1°_.- _E:1· j::~nSe1~.- cf~·; S.i{Ui:u:id~ci>G·e~e;ai;'.: ~e~~~~:~~á directamente del 

'·" _·,. -:.- ;• .,-_.··.--. ;; ,· ;:·· - .. , . ·:.:-. ·-. - ' - . 
d~ Est.ado:;·Y', 8~~ ,dispo_sici~n~s "9ene%'._ales serán oJ?ligatorias en el 

(32)Diario OficÍal.de la- Federación del -3 de febrero de 1983. 
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País. 

. . 
2° .- En caso de epid~mias-: de ::ca'r&-~te"r: g~~vé :º peligro de. invación 

· .. ':- ·.>-· '.: . " 
de enfermedades exóticas :'en "el-~ P~f:~, '-'~l· oepart~men.to de Salubridad 

tendrá obligación de ··a1ct-ar: i;~~e~~~;~~~r:t-~~ :_1·a·~:- ~~d~~das_ pr_~yenti_vas _ 

indispensables reserva por,, el 

Pres id en te de la Rep~b~i<?:~ .._ 

- --~ - ---,- ·- - .;-'- -'- --" - " -

3°.- La ~autori~ad __ ._S~ni~_~ri_~'.~~se_r~. _ej~_cutiv~ y -~µs ~i_Sp~~~c~o~es 

serán obedecidas por las· autoridades administrativas dél País. 

4°.- Las medidas 'que-el Consejo haya puesto en vigor en· la campaña 

contra el alcoholismo y -la venta de substancias que envenenen al 

individuo y degeneran la· especie humana, así como las adoptadas 

para prevenir y combatir 'la contaminación ambiental, serán después 

revisadas por el congreso de la Unión, en los casos que le 

competan. 

Es necesario Coaientar-qlie-en-lo -que se refiere a que "Toda -persona 

tiene derecho a la protección a la salud", no se refiere nada más 

un sector determinado de la población, sino que también 

comprende a _las personas llamadas de la tercera edad, asimismo 

cuando el Artículo 4 ° enuncia que: 
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"Tóda _la 

decorosa-. 

familia tiene derecho a diSfrutar ,\ie ~v:i':'.~enda'{ciig_na y 

~a=i ~~Y, establecer(~ 10~ -instr~~ent~~ :/~poyos. ~-~Ces~~iC!S 
··----a "f-i·n de ·ci.féa·nZ:ár tal objet-ivo". 

Ta~b¡én .. e~_::~,~~~~ p~evee que ~( ~'·~~ec;~k t·1e·n~· los 
-:"- - '\>' 

precepto s~ 

dei·~~~;;~-~q·¿~·---~:~¡. se mencionan:. 

--·- --

La -úl.~i~~ _ 1r:.:i~iativa al· tan· citado 

Arti~ul!'=>.'. _f~e p9r -~-~-c~eto ~~l 13 de diciembre de 1990, el cual fue 

aRrob~·ao···el'.~)' ae:jiJiio de: 1991 y p~_blic~~-º efi el Diario Oficial de 
- '. . ,-_-' : - - .. ---- ·. -~- -_- '·:_ - . - - - -- . --· 

.1a. , .. F~c:1er ac i 6n r~~l_-·28 .. _-de. ene.ro d_e 19_92, _el que adic~ona un primer 

párrafo : ~éCoriiéndose en su órden los párrafos primero a quinto, 

para Pa·sá.r ·a.- ser·; segundo a sexto respectivamente en los siguientes 
·" .:. 

térm'inOs: 

·Artículo 4° .- "La Nación Mexicana tiene una composición 

pluricultur~l sustentada originalmente en sus. pueblos indígenas. 

La Ley protegerá y promoverá el-· desarrollo de sus lenguas, 

culturas, usos, costumbres, recursos y formas específ leas de 

organización social y garantizará a sus integrantes el efectivo 

acceso la Jurisdicción del Estado. En los juicios y 

procedimientos agrarios en· ~ue - ~c:j\iE!110~-~ s-eaii parte, se tomará en 

cuenta sus prácticas y costumbres juridicas en los términos que 

establezca la Ley". ( 33) 

(33) 0.0.F. 28-I-1992. 
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DespuéS de haber··- transcrito las reformas y
0

:'adiciones al Artículo 

4_~ __ Co~sti.t~c!Onal, -queda en nuestra Constitución ·vigente de la 

si9Ui~n~e -.~an~r~: 

"ARTrcu,i.o' 4°,-_ LA NACION MEXICANA TIENE UNA COMPOSICION 

PLURICULTURAL SUSTENTADA ORIGINALMENTE EN SUS PUEBLOS INOIGENAS. 

LA LEY PROTEGERA Y PROMOVERA EL DESARROLLO DE SUS LENGUAS, 

CULTURAS , USOS, COSTUMBRES, RECURSOS, Y FORMAS ESPECIFICAS DE 

ORGANIZACION SOCIAL, Y GARANTIZARA A SUS INTEGRANTES EL EFECTIVO 

ACCESO A LA JURISDICCION DEL ESTADO. EN LOS JUICIOS 

PROCEDIMIENTOS AGRARIOSEN QUE AQUELLOS SEAN PARTE, SE TOMARAN EN 

CUENTA SUS PRACTICAS Y COSTUMBRES JURIOICAS EN LOS TERMINOS QUE 

ESTABLEZCA LA LEY. 

EL VARON Y LA MUJER SON IGUALES ANTE LA LEY. ESTA PROTEGERA LA 

ORGANIZACION Y EL DESARROLLO DE LA FAMILIA. 

TODA DERSONA TIENE DERECHO A DECIDIR DE MANERA LIBRE, RESPONSABLE 

E INFORMADA SOBRE EL NUMERO Y EL ESPACIAMIENTO DE SUS HIJOS. 

TODA PERSONA TIENI:! DERECHO A LA PROTECCION DE LA SALUD. LA LEY 

DEFINIRA LAS BASES Y MODALIDADES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 

SALUD Y ESTABLECERA LA CONCURRENCIA DE LA FEDERACION Y ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL, CONFORME A LO OUE 

DISPONE LA. FRACCION XVI DEL ARTICULO 73 DE ESTA CONSTITUCION. 
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'l'OOA _FAMii.IA .TIENE DERÉ:CHÓ 'A DISF_RUTAR .oE· VIVIE~DA DIGNA Y 

oEco-RÓSJ\.··:·-LA~/¿-EY- ~S;~Í3LEé-ERA -:~QS INSTRUMENTOS Y APOYOS NECESARIOS 

A FIN DE. ALC~NZA_~;.TAL:.OBJETIVO • 
. . , . . 

- ES EL. DEBER' DE LOS' PADRES <'-PRESERVAR· EL DERECHO DE .LOS MENORES A LA 

SATIS_~A~~ION-:o~ ·~~s· NECESIDADES y A LA- SALUD F-ISICA y MENTAL. 

'i..A·~--LEY- 0 DETEaMxNARA -Los ·-;APOYOS·· A LA PROTECCION oe· Losº MENORES, A 

CARGO· DE LAS INSTlTÚcioNES PUBLICAS". 

~Por lo que hemosº podido-·_observar ,-- tanto··en los antecedentes como 

en las ~~for~a~,-y: adic1oñes, el Artículo 4°--coñstitucional ·como se 

Plasma ·actual.menté en: nuestra constitución, es el que reglamenta 

laS. cuestiones del trabajo, servicios y profesiones, y es la base 
.. ··-. ,-.. - : .. 

fundamental .:·a· todo -10 que se legisla sobre materia de Asistencia 
-. ,_ ;-

Sociá.l, .·dentro de la- cual está incluida la población senecta de 

nueStr~ _.faís. 
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CAPITULO IV 

ANALISIS DEL PARRAFO TERCERO DEL· ARTICUL04° '_co"NSTITUC"rONAL 

l.- DERECHO A LA PROTECCION 

PERSONAS DE EDAD AVANZADA 

Este capitulo lo vamos -a in-ic;~;ar>~c»rl~-.-"<Un:··¡,~;~tulado q-ue es de 

importancia suprema·: -TO~ASC-: i..a.~.,--~:-p·~:~S-pN~-S-: T~N-EMÓS DERECHO A LA 

SALUD. 

En el caso de las personas :.·d_e- _l_a ·-llamada tercera edad, se debe 
'.:. ·.-.·· ..... :_-;,·:.' 

prestar .especiar··ate'nción" ·a su :sa:iua,· ya que como es obvio van a 

tener más dE!fici~nciaS ·físicas y mentales que un niño, adolecente 

o adu_lto. 

El Instituto .Mexicano del Seguro Social ( IMSS}, presta atención 

médica a las personas de edad avanzada que sean jubilados, 

pensionados o que sean beneficiarios de los asegurados. 

El Instituto Nacional de la Senectud (INSEN), va a dar el servicio 

médico a todas las personas senectas, ya que uno de los objetivos 

de la Asistencia Social, es permitir el acceso a los servicios 

básicos de salud, para aquellos individuos de escasos recursos que 

carecen dei amparo de la Seguridad Social. Este Instituto además 

de la asistencia médica que brinda por medio de las Unidades 

Gerontológicas, ha establecido un servicio médico in-



te9ral q~e ofr;,ceia é ~~s ;~fi{;:~~o~'. ate~c¡¿~ · d~<.consulta ·externa a 

Pr~c1-o~~.-_,_· de'.::. ~~di~lri~ ):'.~~~~-~-~H~-~~~:~:--6a·~~Ú~o:¡:¿9°ía:·~~; ~-f_t-a1molo9I~, b?jos 
"'' ··- -~,:..· 

salud ' -b·Ü·~-~·{";'.~·. p~slc~logÍ~, ";-'}~~~6iiiri;:h~i·~i~~-~iJ~i~ ;-~· -aCupuntura y 

· hom~~--;~-~:i-~:: -~.'-·._ ·>:;·.:~·::_"~~(. -:,-· :;· . · "·~::~~;:J:: :}/ :~.- · 

~ómo---~~-é>~-~~;1¡ ~n ·un ;-purú:-~¡-~~~:~;~~-d~~i·~~~;~ :~i~~~-~~~~~=~~ ;í::~fiere ·al Plan 

NacionaL-d~ oe~a~~~11~.~-~~-te·-;:v~-;~a '.--á~:is;~:~~'~ -~1R!_portancia a· la salud 

en ma~eri·a de. -A~i¿ten~:¡a --~~~c-1:-i-.: -~---"' 

Vamos a referirnos a la salud física y a la salud psíquica: 

a) Salud Física.- No hay que olvidar que el envejecimiento desde 

el punto de vista biológico y fisiológico, implica una declinación 

en las facultades del ser humano y por lo tanto hay que tomar las 

medidas preventivas que dilaten hasta donde sea posible ésta 

declinación. 

"Se sostiene que la medicina preventiva, posee un grado de avance 

suficiente como para poder arbitrar soluciones que posibilitan que 

el envejecimiento desde el punto de vista f isico sea realmente 

retardado". ( l) Es muy importante en éste caso, que en primera 

instancia la educación se haga para que el adulto conozca los 

alcances del problema y acepte someterse a exámenes periódicos 

para controlar su salud y evitar en lo posible su deterioro. 

b) Salud Psísuica.- Corre riesgos similares si corresponde 

encararla en la misma forma que a la física. 

( 1 )Aguirre Bayley Adolfo, Condición Jurídico Social de la Tercer 

editorial / Secretaria General de la conferencia 

lnteramericana de Seguridad Social, Buenos Aires, Argentina, 1988. 
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Ho hay que, olvidAr que el pas~.· de-'-~~~. ~~os va ·determinando cambios 

en la pt?rson8lidád, los que-'deben":esta·r cDr:it.r01aaos y contemplados 

en la prevención:. 
. ".~·::: ' 

:·;·::-~· 

:~~:~ - -=·~--:-:-~' . ;;-~--

La ·aalU:d ·-no.- sólo - aepe_nde ,d-~l ind1;/1d~O en~ sí, ni de medios 

también de la 

actitud que al respecto tome la sociedad~ de ahí que se hable de 

la Integración Familiar, donde el adulto mayor esté en el seno del 

núcleo que le es habitual y en el que se encuentra cómodo. Para 

ello hay que proceder asimismo a la educación de los miembros de 

la familia, procurando que el adulto mayor sea aceptado, 

entendido, comprendido e integrado realmente y no en simple 

apariencia. 

Desde luego, también es importante que el individuo senecto logre 

su integración a la comunidad, ya que, si dio a la sociedad su 

trabajo y esfuerzo durante tanto tiempo, justo es que ésta lo 

retribuya y entienda su problemática actual. 

"La integración de la familia a la comunidad permite alcanzar la 

relación integracional, en donde todos participan. Un ejemplo de 

ésto, se da en Bélgica, ya que es muy común que en éstas 

poblaciones pequeñas, sean los adultos mayores los que llevan a 

los niños a la escuela" ( 2) 

(2) Ibídem. 
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Se p~ede ·de_cir', que-_de_~,_ésa ,~anera, _en Bélgica las personas de EDAD 

la ?~ligación que significa cumplir con 

h¡,rari-~, ·y··: por ello se sienten útiles y responsables, lo que les 
.·:· ·--· '' -

pe?:mite -q·ue'· al-. mismo tief!?Pº. en que están caminando por las calles 

d:~:---~~:::~-~o~-~~----~~~b10,_ ~ntre su gente y -amigos, recorriendo lugares 

COmuñes--'-ql.le-.1~-'--son habituales y· conocidi:>s, llevan de la mano a las 

generaciones futuras. 

Con la" integración· de las personas en EDAD AVANZADA a la familia y 

la-- relación que--tiénen éon--los niños, se produce una interrelación 

con láS ___ personas y_ cosas, y al mismo tiempo, puden desarrollar una 

labor educativa m,uy agra~able, teniéndo en Cuenta que el niño 

tiene -curio!iida:d. "Asi él ·niño pregunta y trata por todos los 

medios de saber, y el adulto mayor tiene la posibilidad de 

enseñarle a cruzar las-calles, indicarle qué es un semáforo, qué 

cosas debe hacer y cuáles no". (3) También tenemos que 

preocuparnos de que las personas de EDAD AVANZADA tengan una 

seguridad económica que les asegure la independencia, que les 

permita seguir actuando dignamente en sociedad sin tener que 

_P~!l~~r q4e son una_carga para ella o para la familia. 

"Todos ésos elementos psicológicos, pesan decididamente, por lo 

cual, se trata de lograr la indispensable integración familiar y 

social que impidan que se transformen en negativos. 

(3) Ibídem. 
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De todas maneras, debe·: procurarse ·que< ésa· :difí
1
CiL ·~tápa sea 

'· ...... -···'·"-··. ·.·- .··-._ ,... ; 

dinámica. Exi.Sten teol'.'í.9.s.·.' .. ai._'. __ 'respec_to;· -: _Mac · .Iver.··._y Parrish; por 

ejemplo, son s_oci~io'9o.~'.<éjU::~ 's~'s:~'te~·en~:q~'E/"h~y qUe ,·tratar dE7- que:·e1 

dinamismo ·no haga sen't.ir :el tZ:a~s:Cú"~s-~. ~~¡··:·:_;¡-~~~-~·~;~-((4) 
Un ejemplo - de-. és-to.~~ ·,>paci~~~: _-.,.ser ;---el:. mantener relaciones 

interpersonales ~i~a~{~~.-_-;_7~~~- '*~~-~~{:':~ln_t_ie~~o ~-a pasión, la fuerza 

está en el ser h-~~an~i _--,~-~t~:>-:·~~-c·;~-_,.-que ése hombre o ésa mujer de 

EDAD AVANZAD_A, se ·si~n_ta }~ci_t".l~º--Y estimulado por otros intereses 

que le sean _Pr_c::>pios ." 

Otro ejemplo, es el d~sarrollo de··'la persOnalidad, que consiste en 

encontrar otras actÍ.Viciades vocacionales, como el tratar de 

realizar un oficio por parte de quien sólo fue un intelectual toda 

su vida. 

El doctor David Lender afirma "que el tener seguridad económica 

conservar una actividad social, es fundamental para que se 

mantenga la salud y se esté activo y dinámico". ( 5} También señala 

"que el hombre o mujer de edad adulta no se vaya de lo que 

familia, ni de la comunidad en la cual siempre estuvo". (6} 

( 4) Ibidem. 

( 5) Ibidem. 

(6) Ibidem. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

HO DEBE 
BIBLIOTECA 

2.- ORDENAMIENTOS VIGENTES QUE ESTABLECEN LA ASISTENCIA SOCIAL EN 

LAS PERSONAS DE EDAD AVANZADA 

En éste punto se tocará cómo se atiende la problemática de las 

personas de la TERCERA EDAD, quienes merecen el respeto y 

reconocimiento de las Instituciones y de la sociedad. 

Los derechos de los mexicanos, en general, se en-C?uentran plasmados 

en la Constitución Política de los Estados ·unidos Mexicanos, _de 

ésta derivan leyes secundarias tales como son la Ley de Amparo 

reglamentaria de los Articu-los 103 y 107 Constitucionales, Código 

Civil, Código Penal, Ley General de Salud, y Ley Sabre el Sistema 

Nacional de Asistencia Social, por citar algunas. 

Particularmente, en lo que se refiere a la Asistencia Social, a 

los senectos, nuestra carta magna en su Artículo 4°, establece la 

garantía sócial de que "toda persona tiene derecho a la protección 

de la saludº y la Ley General de Salud, reglamentaria del 

mencionado Precepto constitucional, señala en su Artículo 2° las 

finalidades de ésa garantía, destacando entre otras, la que se 

refiere a la Asistencia Social. 

En--el-titulo segundo, del mismo ordenamiento, se desarrollan las 

bases del Sistema Nacional de Salud, mismo que está constituido 

por las dependencias y entidades de la Administración Pública 

tanto Federal como Local, y las personas fisicas o morilles de los 

sectores social y privado que presten servicios de salud, así ca-



-so-
-··-

.. ". .., ... ·.e ··:· ,:·: ' 

mo por loa ~~:canlsmo~: de·· .. co.rdinaC'ióri. de acc(Ones,~- ·cuy"o." Ob.jet9. es 
- - •·:"·--, - . ,< 

dar ··cum.pliiDién-tO':~. al : .. :o·erec.tio - a· la PrOteC-éiórl ·de-' ia' ·sa.lud, 

dest~~a~~~-.:-::.~x~,-- '~~i;~i~~~~-~-~;~-~--- ·del-· s¡~~tem~--: ~~-~-lona~ --~~ .. ~~iua. al 

Social ·a~ loa·: SeilCCtos · desamparados fomentando su biene.star y 
~-- ; -:-,- :-~-. - _- - ,- ·.' - ·-· 

p_rOPi:cia'ri~O :;:-:~~~~-~~~,-i.nc·o~poración a ·una vida equilibrada lo 

económico ·-y social, aún más, la mencionada Ley, considera como un 

servicio- -bás1co de saludº la Asistencia Social, a los grupos más 

vulnerables _entr~--:1~s-- qu~ podemos incluir a las personas da la 

TERCERA EDAD de e·scasoS recursos económicOs. 

La Ley GCneral· de Salud, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el de ·febrero de 1984, define el concepto de 

Asistencia SoCial, mismo.que es contemplado por primera vez en la 

legislación -de· s~lud _y· reconoce su importancia al establecer en su 

ArtículO 167,,. que se'-entiende por Asistencia Social "al conjunto 

de acciones tendientes a modi.ficar y mejorar las circunstancias de 

carácter socia~! que impidan al individuo su desarrollo integral, 

~si como -la protección física, mental y social de personas en 

e9:t~do d_e nece_sidad, desprotección o desventaja física o mental, 

hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva". 

Asimismo, .establece las actividades básicas de Asistencia Social 

entre otras, la atención en establecimientos especializados a 

senectos en estado de abandono o desamparo; la promoción del 

bienestar de las personas de EDAD AVANZADA: el desarrollo de 

acciones de preparación para la senectud; la prestación de ser.vi-



cios· .de _J\siste_~cia Jur_~~i~.a.:y:.-·_d_·~ 6~.i~e~~~ció,ri Sc:>~~:.a~(~ las pe.c:sonas 

d.e la terc_era·. edad-, sin ."recurso's; .·;: 1--

Toda: Vez q\ie e.l d~·Sár·~~-ii0'._:~e~'f9~~-i:;>-pi'6~:~~~,~J.~·_. ~'Or~~6i6n ·de grupos 

vUl.ne·ra~les, ent·~~ · los _:.~:~-~ ~.:>~~· -~.~~~~~~~~,~~iri -_;_ .... ~~.~~ \J~rsonas de la 

tercera edad en 'de~ampar·o> ~'u~·_·-~-~~d·i~·-~:~ .. '_.d:~~)~~~-~-~i~tené:ia ·física y 
_, ·. . 

psíquica para protf:!gerl_os _de_ 108- r}esg~~ y_ ~_ean incorporados a una 

vida más plena y productiva, el legislador crea la norma jurídica 

para adecuarla a la realidad. 

Otro ordenamiento juridico que también cQntempla disposiciones 

encaminadas a la protección de las personas de la tercera edad, es 

la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social, al 

establecer que las personas de EDAD AVANZADA situ.:ición de 

desamparo, incapacidad, marginación o sujetos a maltrato son 

objeto de la recepción de los servicios de Asistencia Social de 

-."'anera preferente. 

Est.'l legislación tiene como objeto que los senectos en situación 

de L.1 esamparo o carentes de recursos económicos, gocen de 

protecc.ión para evitar los riesgos a que están expuestos e 

incorpor,,,rlos a un.:i ·..1.da más útil para. la sociedad y para ellos 

mismos. 

Observamos que desde el punto de vista constitucional y Legal, 

existe la obligatoriedad del Estado de establecer y proporcionar 

servicios de Asistencia Social, es decir, proteger a los grupos 
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más débiles de nuestra sociedad, entre los que se encuentran las 

.personas de la tercera edad desamparadas. 

Este marco jurídico nos ha conducido a sistematizar y organizar 

los servicios de Asistencia Social que el Estado proporciona, 

superando la "dispersión de esfuerzos y permitiendo un apoyo más 

eficiente a las personas mayores. 

La Asistencia Social se fue perfilando en México a través de los 

años, a partir de los idearios, las manifestaciones y aspiraciones 

que surgen de la idiosincracia del pueblo de acuerdo con sus 

requerimientos y necesidades, dandole expresión y fundamento en 

una estructura legal y en un conjunto de instituciones que nuestro 

devenir histórico ha dado vigencia y proyección a la Asistencia 

.Social. 

De ésta manera, nuestra Constitución vigente sintetiza y da 

expresión a las demandas del movimiento revolucionario de 1910 y 

consagra en su contenido un conjunto de garantias conocidas corno 

Derechos ~aciales, cuyos principios, elementos y contenido 

constituyen acciones tutelares y reivindicatorias para las 

personas de la tercera edad. 

Actualmente, lo participación del Estado en las tareas 

asistenci~les, es más activa y dinámica para resolver loe 

problemas que le son inherentes a los SENECTOS y crea 

instituciones con faculta.des específicas integradas al sector 

salud, con el objeto de realizar e impulsil.r las acciones del poder 
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públiéo-destinadas a la población-de EDAD AVANZADA. 

Para _tal efecto, y cumplir con los objetiv:os anteriormente 

cftados, el· Instituto Nacional de la Senectud, Organismo PÍiblico 

Descentralizado de Asistencia Social -del ·Gobierno, Fed~ral, con 
'-; - . - ~ 

personalidad- juridica y piitrimoñio Pr~p,;~!- .fu~_~:crado-_. por el 

Ejecutivo Federal por decreto publicado __ en el.' Oi~r:io Ofi.CÍal. de la 

Federación el · 22 de agos_to __ d~ 1~??~--- el··: cúal· c'ontiene como 

objetivos AYUDAR, ATENDER, PROTEGER _y ORIENTAR A, LA·- POBI~ACION DE 

EDAD AVANZADA DEL PAI~, Y- -e~~~~i~~- -~-~~ --~~oblemas específicos 

derivados de la senectud y ··:of'~~~e~ . .-,·sci·~~ci'c;nes ·integrales a sus 

requerimientos .Y necesid~des' coficr.etaa·. 

Es important.e ;~salt~r \~:~:~-,;·:~/:·~~-~Ud'{~-- d~ la tercera edad no sólo 
. : ::•"> 

ocupa 1~ _ atención ~e·- la·s_ i~etit'u~iones del- sector salud, también 

interesa a:- ·_i_n-ve~·tigad~~eS ,- ·e~tudiÓsos, uriivei-si tarj os, demógr"afos 

Y. particutai:es.· 

Observamos que existe un marco jurídi_cc:> -con~ormado por di versas 

leyes·, que tienen por objeto Proteger.: y garantizar los derechos· de 

personas de ~ás de 6.0 añps que en_rrénten algún problema "de t:_ipo 

-legal.- sn- éstas -condiciOrie&;--COrr-espOi:ade· al Instituto Nacional de 

la Senectud, en cordinación con el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, dar asistencia integral a los 

SENECTOS en cuanto a su problemática econ61nica, jurídica y social. 

De ahí que el Instituto a través de programas definidos, ha 

implantado actividades que coadyuvan e integran en la socjedad a 
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las personas de la tercera edad. 

Por ésas razones y para apoyar ·.al mismo .. SENEcTo· en· la solución de 

sus problemas administrativos o jUdici.ales, :_o en los derivados de 

sus relaciones públicas o privadaS", · ex·i~·te· :dentro· del Departamento 

Jurídico del propio Instituto NaciOñ.9.1 de la Senectud, la 

Procuraduria de la Defensa del Anciano. Esta área de apoyo tiene 

funciones especificas para asesorar y orientar en sus derechos y 

obligaciones a todas las personas de 60 años- o más y patrocina 

trámites judiciales a aquellos SENECTOS que no cuentan con 

recursos económicos y que requieren de éste servicio jurídico 

gratuito; situación que se determinará a través de un estudio 

socio-económico que se encargará de realizar el área de trabajo 

social de la mencionada Procuraduría, de tal manera que el primer 

contacto que tendrá el SENECTO al solicitar el referido servicio, 

será con la trabajadora social quien turnará el caso a alguno de 

los abogados para que éste conozca ampliamente el problema que 

aqueja al SENECTO y si a éste le asiste razón legal , pueda 

formarse un criterio para decidir si extrajudicialmente y a través 

de una junta conciliatoria se llega a un acuerdo, dando solución 

al problema planteado o bien si es necesario acudir ante las 

autoL"idades competen~e~. __ 

Como podemos apreciar, la Procuraduria de Defensa del Anciano, 

desde el punto de vista ,P~o,ce_diinental, actúa en tres fases: 
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i·.- Orientar y. asesorar jurídicamente. 

2 ;- Co-0.ciliar intereses (junta conciliato'ria ext:~-ajud~cial) 

J.- Reé:urrir ante las autoridades competentés. 

Por otra parte, cabe destacar que ésta proCuradurta.con treCuencia 

atiende·· efitre otros, los siguientes-

-EN:MATERIA FAMILIAR 

1. - Juicios sucesorios intestamentar iO~: ( h~~ené-iá)·.-,._, 

2 .- Juicios sucesorios testamen~-~r·¡-~s--_·<-he~~~~L~1-
3. - Información testim6nial .-. ( cUa~~~P:·· }!_~ -_ C'8rece.·,: 

nacimiento para acreditar- su ·perS~~alfd~-cÍ\¡júrÍ.dic~:l>·-:··_ 
' --- - .,, --.... .,.-.,..-.. -,-,,-,_,~ ;.;.- ' 

acta· de 

4. - Rectificación de actas de ·naci~-i~nt6-:;._:;d~~ "Jia··triinoriio o de 

defunción (error en el nombre, apell~~ris ·6·'.·-·i~~~·~;:(:~;·· 

EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO 

l.- Juicios especiales de desahucio 

2. - Terminación de contratos de arrendamieóto'-· 

3.- Rescisión de contrato de arrcndclmiéOtO_. (por ··alguna de las 

causales que establece el Código Civil) 

4. - Prórroga 

EN MATERIA CIVIL 

1.- Medios preparatorios a juicio ·ordinario civil' 

2.- Terminación de contrato de comodato 

3.- Prescripción positiva 
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EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

l.- Quejas por, ~~<?Ump~~~~.~~.7~.' ~;- ~~~ .. -~~'?~_e_tos. pie;üd.e.nciales 

en el oiari~;,,Ó~i~·1_~1:;.c:J~. ia·.:· ~edé~a~Í.ón de- .. fe"chas 7 y 19 publfcados 

de 1982. qu~: é!f~~;;~.~J;s~Misºi ~e ·~~ª~.u~nto en el de .enero 

federal de __ · E:ª_:,~j~~~-~c:_r~::_-~~-~;-~~~~o,ca:l:r~~~-~- Nacionales de 

Méxi_co; - añte··- -_1a:~: ---Ot±-~¿~~i6ri~~~-ri~f:~i;~;:d·~+:~>r~~i~f~~~ ·-:--M~óiÓ.bras 

servicios Conexos; '.>~e;,!~'.~~;~:'.{;~2~~:~-~~~~~~-~~ 

tra'itsporte 

y" 

y 
. ·'"'.;;A:.·--~~:;_:·. ;¡·. !_:·(~;· 

Transpor~es·. :·_ . __ :_~~.·-·.:_-_:· ·-· -.;:__':<: _ u.'<, .;;:.::.-.. ·.~:.~:é:-· 
. _- - ·-~--:=:-~ "--'-~,..,,;~ "-·---,~.:~-~,~-o . -·-'--=.-¡-., 

··¿~~~ -¡"--.. -:.'.'.Y'. ,-;:¡~: -~'..;-;~-~-"" ::-:;_ 

EN MATÉRiA ~ PEN~~~r;·::·~:··. --;':, .-- ' .'>:-<{~; .. · ., . ·-· 
Es iinpo_i;tant·e -. me~cion.ar~;"que' .:~n-·'. .m~~~r_ia : penal, el C. Procurador 

Generar -de :.Ju;S.ii·~~·Í.~.~:;~~:~i~--~·~h¡~{~:ft;~~~;F~~~ral, elnitió un acuerdo que 
... , - - - ' - . -¡- - .. -:;·· - ,, __ - " .. ,~- ., . • 

fue publié:ad~ ~·n~:é-1~·;[;.i~ii~;:-ofi~i~1·: de":i~ Federación de fecha 15 de 
.. ,._,, :...}_, 

·:·:·, _ ... -.... _-.,.""''-_'..,·:_ 

debe· ·.otor9 a'r-~"e a· :ias /p"ersOnaS :ínayores de 65 años, en la prestación 

de las di versas unidades de la 

Institució~" del' M~i~i.Sterio Público. 

En e'1 ~~feZ:.i~o ·~~~e·rdo, · se refleja el avance de brindar un trato 

~espll!!~_i81_-~ __ a · llls personas de edad av.:i.nzada que se encucntr-an 

involucradas en alguna averiguación previa, siempre y cuando no se 

trate de delitos violentos, en los que el /\gente del Ministerio 

Público ordenará su inmediata libertad decretando su arraigo 

domiciliario hasta resolver su situación jurídica. 

Así mismo, el Procurador General de la República, emitió otro 

acuerdo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación de 

fecha 4 de noviembre de 1991, a través del cual se establece el 

trato especial que debe otorgarse a las personas mayores de ·65 

años en la prestación de servicios encomendados a las diversas 

unidades de la Institución del Ministerio Público siempre y cuando 

no sean delitos en contra de la salud. 
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debe {continuar 
·-·. :··.·!," ·'· 

pormovi-endo. ei' . r.e~p·et~ Y"?·de·f~-n~~,:,'d~· .·l_os: Oerecih6~--~>'Huñúinos de 'la 

t~-rc~r·a -:~~~d-;-:·,,-.s~~~~-d-&/ e~i~~é~~~~!~f~~-~ ';~:-~'~s -:~:i~~~~~~·-;\n~~ituc'io-~es 
ericargadu,cle. brÍ:~~~ri;,9. Asist:.;;;:;;1~"só~Tai:; ,:~;:, f;.· . ;.> 
El si~te~~ ': N~'6·1o~~l-: p~:r~>:éi-"·O-~~a~~01i:g·.~·1rit·¡;gr·~i de·,·1a··: Familia· en 

cord~~~~i'§~ : ~o-n ~-~:el:_ \'.·~~~-fi{~:_~~;~; .. ;~i~i--ci~~:t·.#~~~;:iit-i/~:,~;~¿~~~) ;.-~-~~~~:n 
= b(l s C.iñdo~~~~ª ~~~~ 19~'.idad :~~Y.-~~i:~ ~·p~ t-~~~;~~-_;\~,~'i~~~~:P,~~-~A:~:_a. ~;~:~~~~--~:~~~ ·:1_ 1_z1~ad a 

ter6Efra -'~dád'~ ~:: ·-,~:t_-~ ~; ~;~~-: =:-~ ·º}'.>.--: ::~.'.~·-;"·' ,:i-~~~ -

J. - ~CAN NAC:~~LL ~E o~~Á~~o~L(, E:,~5i~,i~1;)~~r~~~Nc~~ 
-LA-5 PERsCiNAS·,. DE--·ioA~=:··~~AN·~~-oi :~.~" c1:>/:;'.5~l~-~~~-O=' ~;-~r~- ·;'. ,' -

·. · :-: · ,, .. ~ .·;:_::~·('.:: ;~'~'.-t ~~;;:T· 
- -~·" . -.·;, :'.<.::,·,~ ._ - ~ ., 

:~1ª:~::. :ª;:ºZ1~d :e Af¡¿z;;J.!°~,~~!~??1~ál9JJfüS" e~tablcce • io 
-Nada más -n~s~, ~am_~~- __ a;::_r~·.f~~i~::;~ .l_a·_,_ sa,~~~ I_Y:,"~a :i-~ · ¡~ist~_~é::i_a Social. 

Para p0de~ --~d~'~·ir~:t~o~_-1.·;·'.en :-~\ia~.¿--~~Í~~~er:i9ia sóclaL es necesariO ._.·. 
pomentar_ sob~~- i~:-salud en:·9-eñer·_a1. 

Entendida en<un- señtido .ampllo, la Salud no es sólo la ausencia de 

erifermeda-des, sino· un estado de completo bienestar físico y mental 

·_en _µ_~--~~~Ó-~-~~_;.-~---~_?ológico y social. La salud descansa en la ésfera 

de prácticamente todas las interacciones económicas, sOcia1es- y-

_culturales .y es, con ella, un componente sinergético del bie~estar

social. Así, la Salud es un elemento imprescindible del 

desarrollo, y en una sociedad que tiene como principio la justicia 

y la igualdad sociales, es un derecho esencial de todos. 
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. ·. -e: • ... ::'•·.·. ' . ., 

Todas :i·~·~ -pers~nas_::-d·eben: d~/co~:t~;:·.·-~~~ ·salud p~~a ·_p_oder r'e_~Ü.za.r 
' . -. ' -- ·--. . : '· :::;-:,-:·o . ---~ -. 

_ BU?:. labq~E!S)-~-.':~,t~rÍ·!=;!~n_o, - c'ómo .. e·s--·lóg'i.co~ pUede :estar carente de 
;;,. 

ésta ;·_,.ya·<qu·~-: ca~·:. i'á'.:eda·d- ~ª. ·pe~dtendo defensas. y· es aquí- en don~e 

_ :-'~~-~-;: ~~~~~-~-:~ .. ~'.~~~,~~~~~~~~~~~:~~~~:~-- ~~. ~yudarle en lo; que>necesite. 

_La·_-Saiu'd_ ·~~qiii~r~- d~_'.ac~ÍOnes_ esPecificas para prevenir, ·presei:var 
- -- ·- ·-;.'-: '"'" - . ' - '·. :· ___ , 

· -~---:--;·r~~-t'it~~I'~~-:i·1~a~~;:I'~té-9ridad ,·-· __ o ·vitalidad f isica y- mental de -~-los 

donde pueden estar expuestos ·a 
' .,. ··-· . , 

d_istin~:o:s ~-r~e-s_9~s: · e1. hoga·.r, el trabajo, las actiV.ídad-es de la 

vicia. c--"-~~"Í:di~~~a--'~·;ei lnedio ambiente principalniente. 
=.o-,=,:., •. <-;-'O'..o-'--~· ' ,- • -" 

-~a :As¡~~e~cia ~~cial es un complemento d~ la· .sal\~d,_.» ~".lciendo más 

int".!gr:al· .e.i., pr.~pósi-to de atender el ~ienestar social. en . ésta 

mateÍ:-ia. 

La· Asistencia Social persigue inco.rporar. a 'lo_s individuos que lo 
. -

requie.ran a una vida digna y equilibrisda en 10 económico y social, 

principalmente ·a las personas de edad avanzada en estado de 

abandono y en general desamparados y minusválidos. 

La mayoría de los mexicanos tienes acceso a establecimientos 

permanentes de servicio de salud, __ no importando la edad que se 

tenga. 

"El objetivo más amplio de la politica de Salud, Asistencia y 

Seguridad Social, persigue impulsar la protección todos los 

mexicanos brindando servicios y prestaciones oportunos. eficaces, 

equitativos y humanitarios, que coadyuven efectivamente al mejora-
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. . . · .. :. 

n\~erl to .·.de sUs -~·6g~:i~i~~~·~ 4e _'~~~-~-~~~~~~~ .-~~~:i~~{~ · ·~on -~i· : co.riCurso _de 

·. ~:~~~t:~}~~~;~::cuta;~;~sí:~~:~z::;/:~':~~:r~e::'.g;;;~r~~:. e~~º • medió 

- :-.·',··· , ·~~.;/. :ii:~¡,~,'c.-~/;,-;-··-· .-,:.f'.:}_,:~-~:fi. :··~:::;~:., -_,yy_: }~,~~t'·; ~~~~\~-< 

;::ti ?~~~*f:~~¡\~tl~i;01;;::;::;~-.t:5:.~:::'.. 
;-;_es ~~:~~z.~,s,;~'.-~~?.-'.~'~!;~~:: -~;;;:~~~A~~~~~S·~-~: ,~¡~-~~d~~~-~~~di~~ -,~ás desp~o~eg~dos con 

. -·,1as ·>··cr~~~orle~-"=~~úífaeg'rafes~f éfl--,~materia -.- ·de ~limentación·; vivienda, 

- di~Í;>-~n.ül"~ii_d~·".I d~ ;!~~~:·~ p¿j-~-abl~~~ educac;ióO Y s.:ineamiento ambiental. 

. . -" '"'"~:~ ,-_ ~:s:~~;;~: ~-./. <'.>: -. , 
'•' ;,·' e < 

Cabe· ~~-~t-.f~r/~17;(~~~:'.\~~:.~~:.~;\º~'.· .~~r~~~s ·~ás desprotegidos hasta hace 
.. poc~·~ ti~r_npo'. era .e_;t-·de--;1o·s~"sl:!:riectos, al cual se le empezó a brindar 

.. a~OY_~'·: _i. :~ P_~~};~~ft~~~:1._~¡~'¡;¿;5·t';::: ~-~_79 ,_--:· __ -~on' , la creación del Instituto 

. N~.ciO~a~'y:~;de-,r';_i·a.~~~~enec·tud• ·:::cOn <·su··, in.icia.doi y director, ·e1 Lic. 

~-E~qü~r 10 :.Gu·~~ke~';;:L6Pez. 

En el Plan Nacional de Desarrollo se establece que "se impulsará 

vigorosa~ente en_ la sociedad una. cultura de la prevención y el 

autocuidado de la salud individual, familiar y colectiva: éste 

hará a través de la educación para la salud y el desarrollo de 

acciones de fomento y protección, donde colaboren las empresas y 

los organismos empleadores, los centros de educación, los 

distintos niveles de gobierno, y las asociaciones sociales, 

profesionales y cívicas que comparten responsabilidades o interés 

en la protección de la salud" ( 8) 

(7) Plan Nacional de Desarrollo 1988-1994. 

(8) Ibidem. 
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- ... '."· 

4 .- INSITUCIONES OUE SE ENCARGAN DE : ASISTENCIA SOCIAL A 

LAS PERSONAS DE EDAD AVANZADA 

._--.·, :-·:·,,_ 
Coordinadas por la secretaria · d.e, -: Sa1ud ~ varias'. son las 

Instituciones que _ pres_tañ ate~.C~~~z:i.: -~~-~·~ s~1UC:( Y b~~ne~tar __ de los 

habitantes de·_ nuestro - Pa~S,_-_ eifr sus·. ~-lfere:ntes--:-~i:-apas ·~e ·-1_-a vida: 

Prenatal, niñez.adolecencia,, mádUrez y senectud. Podríamos 

-mencionar aF I.M.·s.s., ~: r.s~s.s~T.E-~, o.r.F~, INFONAVIT; sin 

eril.bargo;--,-ia- ú~ica·-'..:~ns.°t¡-~~6"i~n·~~Üe'-s-e·---~-~caigá· erl cfórñia eXclúSiva de 
-- , • ' - - ; • ·:. :. '· - :'.' J • '.. - ~- '.__ - -- - -__ :- ; '. - .- - • • ' 

l~s- pers:b~·ás'.·-de' ía-- tércera-.ed.id es; ei iNsEÑ\ de·1- cual hablaremos a 

cont~~_uac~ón:'_ -

A) INSTITUTO NACIONAL DE LA SENECTUD (INSEN) 

~oy en- día, el envejecimiento de la población es un fenómeno 

demográfico presente en varios paises del mundo, que ha merecido 

el estudio de investigaciones de los gobiernos y numerosos 

expertos para planear alternativas de solución a las múltiples 

implicaciones que trae consigo. 
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"En genera~ se ha insistido E!" _la creación de programas que 

pe.rmitaO e'1ev~r-1a---caiid.id .. de vida en -la vejez, en sus diferentes 

aSpect.Os, aSí · Comoi:~l d~sar~Ollo de pla~_es ~reventivos, Sobre todo 

para ;_108- p·a1áeS - qr.i'e;- -en-~,~u.n futuro inmediato, verán aumentada 

cOnS1aerab1e-mente su -~?-~la~~ó~~ ~E!. ~~~~an~s·~. < 9 > 

Si bien es cierto qu!'! México 110 se incluye entre las naciones 

caracterizádas por estar inmersas· en un franco proceso de 

envejecirñiento. poblacional, e~ pocos años el grupo etario de 60 

años o más, aumentará significativamente, de tal manera que los 

3,676,266 que formaban parte de la población total a nivel 

nacional en el año de 1980 y que el año de 1990, segGn el 

Último censo de población y vivienda que llevó a cabo el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática ( INEGI}, reportó 

4,966,150: para el año 2000 se incrementará aproximadamente la 

cifra a 7,163,953 constituyendo el 7.16% de la población total del 

País. (10) Estos cambios en la dinámica poblacional se deben 

principalmente al efecto de variables como el mejoramiento del 

·- ñiVef'de V.ida-~ de los servicios de salud y Asistencia Social, que 

se traducen a su vez en una mayor esperanza de vida de los 

individuos considerada en la actualidad en 66.6 años y para el año 

(9)Trejo Orduña Eleazar, Situación y Prospectiva de Asistencia 

Social a la vejez, 1989, Organo de difusión de la Conferencia de 

Seguridad Social, México D.F. 

( 10) Ibidem. 
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20.00 lás pr~yeccio~es ~e est:ab:Í.~~en ~n 70; O ~~~~; L~ eva1u",.ci6n .de 

é~t~s ~~·irCu-~~t~n~~1~S_ .. y~~ i~ dit.ICi( Bit·uaqlóri~ ~~r~::.í~---~u-e· · ~f·i-~v-~·~ab·~~
mu~ho-~ · a·~_:;·í~~-~~~~'ncia·n~~>~--~~~-h~~,~~;a~:~~~Ci~~a~ú ·. ~~:~:~~~-.:-:;·~~~-~~d-~~ . por 

e1:.'~~bi~~~"~i/ 'd~--~~:-·~:i~i~6¿/. :'.~~~~-~-~'.~~- --::~~:··: .~-~:; ·:·~~-,' ~g~sto· de ·1979 'el 

-I~~_t1t~.t~-~~~~-~~·~;-~1~~:'.~d~d~i-~~:{:':s_~ii~~~4~~-:~ --~~~r ;(d-~c·r-~-~o: -d'~-1 " - Ejecutivo 

-_F~~~~~;~~-k~--~,~~-.~:~:.º·~~~O~i~-~~-~:1.yr'.~:~tif_.\~~~-;iaF~ de~ i·a Federación, el cual 

y.:i.-. se.:_ tr.~lnscribió '; el·-·COnCep~o ~anterior, donde se le asignan los 

objetivos ·'de :·PROTEGER, AYtÍOAR,· ATENDER Y ORIENTAR A LA VEJEZ 

MEXICANA, y estudiar sus problemas para lograr las soluciones 

.adecuadas. 

En los primeros meses la labor fundamental consistió en el 

estudio, investigación y detecció.n de las necesidades más urgentes 

de éste grupo, para realizar una correcta planeación de los 

servicios que en el futuro debería proporcionar, surgiendo así 

primeros programas y la estructura orgánica que le dió origen. 

"En la actualidad, el INSEN como Organismo Público Descentralizado 

de Asistencia Social, coadyuva a través de sus programas, al 

cumplimiento de los objetivos trazados por la Ley General de Salud 

y la Ley General de Asistencia Social, en el renglón 

correspondiente a la atención de los ancianos". (11} 

( 11 l Ibidem. 



Los esfU.erzos·-se -~~n· <;iií:i9Í.do. ·~~incipalnlent~· a elevar su,-·nivel -de 

vida, t'enie'ndo··;- ~~i~-~:i~á'~·- d~·nf'r~".·,:«!e >:~st~:.:· uhi.Je;i;-~c, !Os grupps 
. ·: .:·· - .;·,;-.-; :·:: ... - :·' -::- ."··<,. ·:_,;, 

már9incldoS,-.-: Pro-Curándii1es- c-lOs :.:mín~-mc:Jf( ae'-:tilen-eSt~r:-: a- q~·e -tienen 

d'.~~.~9~.~~~- ._.:éi~·-·:_'i a-~~e~J~~-~:~.,·~ iá- ·-·~ COn-stitUCi6ó- :_·poi r tica'~.~dé·i;~-{~- :~Ñ~!::i6~ 
".; :·:.-.;-;::_.,:·· 

fa_Ciú~:~-~n~~-:~-~·~-,~~~ ~'.~J~'Ín_~-~~p~_~a.c:i·~-~ :ª"la :sociedad-.·~,-·:_;'.-': 
'...----:::e:: . - ._,_:,__~•; .' . 

"-<'._-·~'.--.,!,--. - .. ~ _._ ·._ : -~:_ . ___ '._ .. ~·~-:~~.:;~~~.;_··-~·; .- .. ·.; ...... 

-,__ne _sus_~ pr9gr".lm~~ o s.ub·p~_ogr~ma~ .se d_~Spi:.en~~~ ?~~-~_:!~~-~~·~: ~-~-~~:~1~·c·~i~'. 
~~~-~·~~·~Si~"~-~:~·~~::~:~~~: ~as· .vertientes 

Social:· la'~ >p.Í:'imCi-a de ellas orientada "desai:-rollO 

-alter.ria~i\ias ~de _-prot~cción para _,los 

( 12) Dentro 

_individu=os :~~y · ~-~?;:~~~:~~:~ ~~~·~ .. 
d~ -&sta~-:._~-;~'.1 a·~x~;~~~.-··~,~~~ 

servicios ,i~ Un:idades Gerontológicas, Salud y cO~sUl·~~ Ext~~na, 
Comedores Públ~cos, para ancianos, tarjeta INSEN, bolsa de trabajo 

y Procuraduría de la Defensa del Anciano. 

Existen dos modalidades de Unidades Gerontológicas, que varían 

fun-damentalmeñte en cuanto al tipo de población que atienden, por 

una parte los Albergues, son el lugar de estancia permanente del 

anciano cuando carece de fami.lia y· recursos económicos para la 

vida independientef mientras que las Residencias Diurnas, son 

espacios donde los ancianos_ pasan parte del dia, se les proporcio

na desayuno y comida, y regresan a Sus hogares por la tarde. 

(12) Ibidem. 
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Sin· embargo, su sistema asistencial !75 "concurre~te con el esquema 

de atención integral que basado ·en; 1a. estrúCtura de un ambiente 

estimulante para el individuo, -~··i~~r~d~~~ ·,un·· conjunto de 

actividades siatémáticament'e ;."p_la.-~~-~~·~~,~- · '·P.ar'ª' favorecer el 

desarrollo e indepe.ndencia ··c:e loa·-·. :arii::i.!nos.'\.Loá ·involucra en la 

toma "de desiciones a 
. ' < ·' 

su· ; aican~:.e·;· ·::~~·n ,.':1abo"r'es de terápia 

ocupaciOnal~ - y- pormueve las. con.duCta"·s·:·ae·-~utocuidado, suprimiendo 
- --_ - - ... 

asi-"/l~s ant~9Uas tácticas de ··atei:ii:.i~n~--prop.ias del "tratamiento de 

custodia" prevalecientes ha Sta iá fecha en muchos asilos y que 

contraposición al 11 tratamiento ambiental", fomentan la dependencia 

y pasividad del individuo y a largo plazo dan como resultado 

deterioro progresivo de las capacidades flsicas y psicológicas. 

Para el logro de sus fines, éstas unidades cuentan con un equipo 

técnico-profesional, debidamente capacitado, constituido por 

médicos, dentistas, psicólogos, enfermeras, trabajadoras sociales 

y gericulturistas. 

"Uno de los. ,obj-:et.i~"os de- ·la Asis~encia Social, es primero el 

acceso .a· 10~'/s:~~;icÍ6s -~&''s1C-~s :de e salud·, .. - para aquellos individuos 

de éi'sc'.3so&·~·;: -·r~~-~isOS ~: q:~~' : ~~.·~~';~~~· .. -·, ~~~- ·::~::~mp~_~o de la segur id ad 
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eón éste. propósi'tO·;'~'{. -~~s~ÍtUt~<-~de.~ás de la asistencia médica que 

',, ·'·_: ... ,·~·\' "; 

servi~_io~ médí~C( i~:_t~-g~~~l -'.~~~~-.'.~--~f~ec~ a sus afiliados atención de 
. ,. • , «; • •, '---/;_'~7:P~ • O'ó"7 ·• • - <" • ,• •· _ -~ • -

consuÚ~~ e·~tern·a _:e'ó\·meC~i'i'cina· .. ge~erai, . cardiolo9Ia, oftalmologia, 
e;,! .. " ~~- ,, ""' ,. . . .. . ' < - , , 

salud /!?Ü~+r~ f~i.~~~~~~~:fJ~~~I~:~~~orrJ.n9lar_in9olo9ía, acupuntura y 

h~~~-ºP~'t1'~'~:\ i.\· >i~ ,/~;~:,_· __ "·:~ :---__ -_--:. --
"'-;,.j~-~~;.. __ ~;:_~~~--~-(~ ----~-=:.=:-=--::::_~~-.:.:_ =--°-

"Como :~~~~:~~ih·~z~~~~--;;~-~~;~;~-~;~~i~ ~:~j~-~- nivel de Vida de los ancianos y 

f~:v~-~~d~-~->~i~\~~~~~~i"~{~-16~ .,·de. -bienes de consumo, que le permita 

----C~~ri~::,~~·6c~·~'i~s~~'iní·kij~'~-;~·~- bJ.·eneS-t~r, se ha creado la Tarjeta INSEN 
'« 

9~~~~i-t~-.. ?~~A~)~ _'Ca~· ;'7il~ las personas mayores de 60 años afiliadas 

a'(_. Insti~·~~·~·~: pueden ·obtener descuentos importantes en diversos 

e:stablec'Ú~i~ntOs y prestadores de servicios. Existen a la fecha 

1,200,200 afiliados al INSEN a nivel nacional. 

Hay grupos de ancianos en zonas marginadas, los que dificilmente 

tienen acceso a una alimentación básica y, aunque tengan la 

habitación y capacidades para vivir independientes, requieren de 

apoyo en éste sentido. Por tal razón se han abierto comedores 

públicos en los que el Instituto proporciona la infraestructura e 

insumos nec~sarios _y con base a_ la autogestión, las ancianas de la 

( 14) Ibídem. 
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comunidad .-se· responsabilizan de la - prep~ració~· de la comida así 

como brindar el servicio con cu4?tas de :rEicuperación muy bajas. 

"La promoción del -~n:1pleo es _otra· -~~ __ las ~pcion~s viables, que el 

Instituto ha contemplado para mejorar la condición de los 

ancianos". (15) Mucho& de ellos tienen .una amplia exPeriencia eñ 

diversos ca·mpos laborales, pero los prejuicios en torno a la vejez 

habían generado su desaprovechamiento. Por tanto la bolsa de 

trabajo INSEN, se ha - dado a la tarea de concientizar a los 

empleadores sobre las ventajas de la mano de obra de los viejos y 

a la fecha se ha constituído en un instrumento importante de 

canali'zación a empleados remunerados# aliviando así la difícil 

si,tuaCión ~conómica de muchas personas, para las que sus ingresos 

por pensión, jubilación aportaciones familiares son 

i~suficien.tes para vivir decorosamente. 

As Pecto inaplazable a resolver, ha cons.istido el asesoramiento 

juridico de los ancianos que por su estado son objeto de abuso por 

parte -de sus familiares y otras personas que los despojan de sus 

bienes o cuando por alguna razón, son demandados ante los 

tribunales y carecen de recursos para contratar los servicios de 

un abogado. En éstas situaciones la Procuraduría de la Defensa del 

( 15) Ibídem. 
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Anciano del Departamento Jurídico, estudia cada caso en 

particular. cuan·dC!. e~·.jU.st~·. Y.-·leg.a"l para el anciano, se le nombre 

un abogado que> iO ·;-pá·t,~;;ci~~~'.. 'Con el afán de generar una mayor 
__ l ·. .: 

protección al arici·a~o., ~< .. ~e·· "·harl ··elaborado varios proyectos que 

reforman -di vers-a"s' '.-te~~-~~~~-;'-:: ~--_-~_n:v i~~os para 

instancias CC?r.r~!;IÉ>o,~di.;~~~~-~~:'i.",~ 
-·:.·<··;>-=' 

analisis las 

El Instituto tiene_: también. una_ ·amplia ·gama de servicios que 

confluyen. _con fa otra vertiente de la Asistencia Social, que 

incide principalmente en la creación e implementación de "medidas 

tendientes a fomentar la integración del individuo a la familia y 

a la comunidad, en las cuales se tiene el propósito de abatir los 

índices de marginación con base una acción educativa y 

orientadora de un predominante carácter preventivo". ( 16) Es aquí 

donde podemos situar las actividades que el Instituto despliega 

mediante las opciones educativas, recreativas, culturales 

deportivas que se hacen extensivas a la población por conducto del 

Centro Cultural y de los Clubes de la Tercera Edad, además de los 

Planes y Programas del Departamento de Capacitación y servicios 

Psicológicos. 

( 16) .Ibidem. 
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•Las actividades·· de"l -·centro cultural de la Tercera Edad, 

arm6nico Y..·.al 

~~-e-~-~~t~·;·:,:s~:¡·¿ii{d~·-''.:Ú~s·:~~:~i-~:j{O~-:'.:·~~é ·'~~·n su infraestructura adtual 

d~ ~U~p~-~~~~~1~~~~~~7;~i~~~-;'.~-~~~ª~~~~-e~t~_~;, ~e( se~~?r- -~a1lld -en materia de 

i~;ª~-~S-9r'~·~_c;io'S.:·( ~-061~1eS > Y/--Cuit~~a1es·~ ·.:qú~,-- --<!e~~~- Ot.or9a~s~ __ a la 

--pO_b1_a~iZ?~.!.~-~~~~}~i?li'~-~-.:~~~~~:-~~~~º~~~~-~:i-~-mos:~:~: .. ~~--~ª-~·ene~~- s-Oc_~_al" _( 17 > • 

Eitt.re·. 'a·Ü:s····:á"ci~i~~~~"' ~:pri'~CJ1:>'a1~S\ -_es~a la alfabetizac.ión y la 

i'mp~-r~1ci~~ · -~~e~}~~-t'~~!i~~-- -:-como·.·: H1Stor1a, -~-I~~~inas_,_ '!'aquigrafía, 

MeC;:añ~gi~'~1a·-~- .. ~;: Li't~-i-~~~!~-~2i~-~Y.~!=~-~-; __ :: -~~~le~f!!s : __ ·que con programas 

f~eX"t"~l-~S-.-~-a-~.O~-d_e~-:-·.a" l?á · .c.-it~~~: )'- :·~-ar . .3cterísticas de aprendizaje 

del anciano, contribuyen· a :elevar sus niveles de información 

cultural y educativa. 

La promoci6n del deporte" y el turismo social, son otras de las 

alternativas que ofrece. De igual manera en un espacio propicio 

para la manifestación de actividades y formación de grupos 

artisticos como danza, música, canto, baile, teatro, etc. 

Toda!I éstas actividades se propor<?'ionan a la población a .traves 

del propio Centro Cultural de la Tercera Edad y sus 85 clubes en 

el área metropolitana y más de -100 en la próvinCia. 

En la actualidad el Sector Salud ha hecho énfasis en la 

(17) Ibidem. 
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elaboración de p~ane~ -- d1~ ".'-sisten~ia· con un .enfoque_ -d_e · acci6n 

preventiva, pues demostrado eStá que aÍcanza la _n1:eta; 11 Sa1_ud par~ 

todos en el año 2000". solo será posible cuando t~ngamos ~na 

población más informada y mejor preparada para a·ctuar por, sI·. mis-nla_ 

como promotora de sus niveles de salud. Por ello el Instituto ·ha 

puesto en funcionamiento programas de capacitación y ed'u'CaCió~ 

para la salud consistentes en seminarios, __ cursos y confei-~-~,Ci~s._,_ 
-' ' - '· , 

cumpliendo asi con la encomienda que la Ley General de Salud .-en· su _ 

articulo 168 fracciones III y VIII le ha dado 

"PROMOVER EL BIENESTAR PARA LA SENECTUD". Asi Mismo sU ál:_ea· de 

capacitación apoya la educación y preparación. P~ra:-:·e1:.~:-~-r~.-~~Jo-~ de 
'º·,··-· 

ancianos con carencias económicas, a trave~ -=,.-~º~"'-~ - ·''CúrsoS q?e· 
·--:'---~·¿_:~~ 

conjuntamente con la Bolsa de trabajo del Insti.tutÓ·._NactOri8·1_.de la 

Senectud, permiten incorporar a las personas de. edad avanzada al 

sector productivo. 

Además de la educación y orientación de los ancianos, el Organismo 

ha puesto especial interés en extender estas acciones a la familia 

y a la sociedad en su conjunto, dedicando particular importancia a 

la capacitación del personal técnico-profesional que participa en 

la asistencia a la vejez, en los diferentes ámbitos de atención y 

en propiciar el estudio y la investigación de la problemática de 

la vejez en nuestro país, concientes de que dicha labor dará como 

resultado una sociedad mejor preparada para enfrentar los C'etos 

que representa el proceso de envejecimiento y sobre todo elevar la 



-100-

calidad de ~·ida'·del viejo ... Cub.i-ir. t!s_t.e: obj·etl.vo, ha sido posible a 

traves ·~e ~~-s·_::~rog~~·~;~<·~~:\;:~~:¡~·¡·ta~·l-6n·:.permanente y continua, así 

c.dmo·---;~r~~Ci~~·: et~· .. _' cci_~s_ui~~· .,-~-~~~~~~9~~-(i~a y documental sobre 

d_~:f~r~~,~~~:'.-t~~~-~ ---~~~.: tá~- .-di~~ipif"n~·~~::·ge~Íátricas y gerontológicas, 
' ' . .. ·-~~< : ·' ::-,,,_~. ,,.-: ' ' -

medi~n·'~e ~-u-~ cielitro·_.de· d~-~úment~~~-~~~:: 

cabe destacar-· tos esfue~'zo·S~·;que·----se - hail.' realizado con el afán de 

preparar cuadros componentes y -É!fiCientes para la atención del 

anciano, preocupación-·constante- del Instituto. Con éste objetivo 

ha firmado un conVenio Con e'l iílstiti.ito --Politécnico Nacional a fin 

de crear de manera conjunta la, especialidad de Geriatria para la 

rama de la Medicina, que a la fecha a formado los primeros 

especialistas en esta área. 

"El Instituto Nacional de la Senectud, ha avanzado de manera 

importante en materia de Asistencia Social a la vejez: se ha 

esforzado en ampliar y descentralizar sus programas a todo el 

territorio nacional y, a pesar de su modesto presupuesto, son 

varias las acciones que ya se desarrollan en todas las Entidades 

Federativas, desde luego, con el apoyo de los Gobiernos Estatales" 

(18). se ti.ene en la actualidad un delegado por cada Estado, asi 

como subdelegado en los municipios principales y el apoyo de un 

gran número de representantes honoríficos y voluntarios que se 

esfuerzan en difundir y extender los programas del Instituto en 

sus respectivas Entidades y Municipios. 

( 18) Ibidem. 
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En rel"ación: a.1 ". voilúlt~-r~ado·:. NáCional' dél.'·-1nstitÚto, ·:··'éste· apoya 

todas ias'· acci'Oi1es·. ·:~ ~·u~,,~·:·1e. :(a~9~~I.~~6" \i~sa'~~oi~~ "~n ·: tOda ' .. · 1a 

- ~~.~ú~~·¡·~~~~ ;~~-~~~·~-.~k~· ~~-~~ª.' ~·~~ ~ P~rit6;(~·r·9~rii~~~'.-~d\~L: riii~·~~ ~- '~·:--!-_: · · :-, · -
-_.é_' -~~~ ;~.~¿~=:· -;:>.: e:{,,. '<.. •• •" --,·~_:j~~~:~-\ ·:,:'.{: .:~-i~~:_-, ·e,· .• ,? ,.,"Óo>· _ ~~.·-, 

,:.' -~~,;t:'.'.:'./~~;~·:.:'.;:::._:,.. i :;:;~:~~::·-_ :·:~ ,j'· < _: ~·". ·--.J~~:i·i~---.-. , .. -, '' <i?·. ::~-~~_;;~: :-·)~-::. - 1>:~-::/: :'. . .'·f :: 
cOn ·i-~s~-~~~ci- a·,.las, perspectivas. yXalternativas~-:.de~.~accion: aX~c:>rto_.· y 

~~aii~~A·s,~-;.·~~t;-_;/~~\;:f~~~\~~~;~~i:oif~~;~-fTf:~-~·~¿~ ·º~-i~~~ iiJ~~~~b~~~~i~·~f:íO~ ~que 
-~-éUeii't_a~,i·~~j:O.s~{ftUCióil :\_·· ~~:;~-.: -~;·i~·~~-~,',¿~j~~~-· -~:'¿\;; -~·~:~~:~~-~J: :_ -·->:-;~;·.,: 
• -- - -·---- - . -,--,--·---..------ -:::;·.;--~"'"-::----o·c-·,--:.·.- . --•-' - . '" ·~:- '· _ •. ,. ·••' ·- - _:··~ - ' -

~ªr~:~·_,:e 1.:}~~~:~~~,;~~~~~.::.~.9~a.fe>'\--~~·:; ~ns_ ti~ \j_~º se :·· 1 ~X~ú t_~f, i ~-~~;:_~-~~~; Pr~~-~P~~~ to 

que. -.; as-cendió::_-· a 4 · 1054 ·- _mil~o~_es. de "viejos' pe_ sos, de: .. éstos· 

c.orre!iPQh~etai '9.ast"o ·--~o~rieñt~ 3 854·- millones aé _viejos pesos y_ 
. ,:· .. _._ .. - ·:-. -

par".":,i·n·~~·r-~~~5~_-, lcl.·:··caOt.·idad de 200 millones de viejos pesos, ·dentro 

de ~~-t:·~::.:~~t~i-. se pretende captar recursos propios por la cantidad 

d·e 5~: mi·i·¡~~~·s ae. viejos pesos. 

P0r. ·:~tr~·-. p~rte, las metas de operación autorizadas son brindar 

·Asi'stencia· Social para bienestar de la población scnecta, a 166 

·-mil~ pers9nas para el año que transcurre, según lo establecido por . ', .. .- ·, -
la. se-Crei:arta de Salud y la entonces Secretaria de Programación y 

~i-es~_puestoª 

El iñstftuto en sus trece años de vida ha sentado las bases de la 

AsiStencl.cl Social, por medio de un conjunto de al terna ti vas 

-asist.anciales que obedecen a las necesidades de éste grupo, sin 

-.embargo, son varios los retos que enfrenta en el futuro inmediato 

para lograr que el alcance de sus programas se extiendan a todo el 

Territorio Nacional y beneficie a los ancianos que viven en éL 
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Para tal fin ,el Instituto ·se ha ... Propuesto las si~uiei:1tes metas: 

;;~~-- __ ,~; ... _~·- ::.:-:·· -.. ---~,:·<- ~ .. --- = .. :=~\; ... ·. 
- ProP1c1a·~ _1á:_ d~-_SC~~n~r~~-i:z·~~A9_~·· ,d~_\_-~_U:s; ;:~-c~i~~e"~_:\ ~~----toda~ las 

Entidades· :~-ede~~ti:~~s );·~, ·¡~~V~:~::;d~·:_ i~:--·~:"~'~·¿·e-~-~~b].·5-n·---d~' ·-e~·fuerzos de 

l~s G~bier~ó~ E~t~~a.1~·~ }~i} ~b,;'~i6~";~~~:~f;~1Y~~ Delegaciones en 

cada Éstado. , -~- ,,: :- · . ": 

- - - - ·-· -, 
';'. ·_:. -., 

- Crear' UÍlidádes GerOntOlógic.:ls ~cideió'~ tjue c-onjunten la mayoría 

de los servicios .q.Ue'--_p-~a'.p'o~ci~·~~~ e~· l!'l~titUtO ·en la actualidad, 

que· se s-ustituirán; en·-·la-s.-zd~&S Cje"o9.ráfiCas de la República que 

presentan una· mayor ~6~-c-~~-~~·a~ión de población de 60 años o más, y 

requieren con más urgencia de la Asistencia Social, para lo cual 

es indispensable realizar los estudios investigaciones 

pertinentes, asi como una encuesta de las necesidades de los 

ancianos a nivel regional, con el objeto de instrumentar las 

alternativas de asistencia más acordes. 

De acuerdo a las políticas sociales implementadas por el 

Gobierno Federal y plasmadas en el Programa Nacional de Salud, 

intensificar las acciones de asistencia en favor de los grupos 

desfavorecidos, sobre todo para aquellos del medio rural el-

indígena. 

- Fomentar la educación y preparación de los ancianos con la 

finalidad de que cuenten con mayores elementos para la adaptación 

en la edad avanzada y asegurar su permanente integración en los 

procesos y cambios sociales del pais, para lo cual se tiene 
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proyectado -la .. creación dE! · 1a-,_UNIVEJ!SIDAD DE ,LA ·-.TERéERA .- EDAD, que 

con un· programa 'edUca·~·ivo:," ~,~- :·"-'.~¿~·~:~~--; , -~'>. i~-~ .:·necesidades y 

ciaract.erís ticclS de· loS-,~-a'-~~~~a-~~'.~ ,-:, :p~~~~:e~t~''.·-~p~-l~n~-~-::v~abl~~ para 

los que_ desean ~~9i'./i~::··~-~~Ü·d·!~'ii-,-dó :·;·Y~:;-.~~~~t~riP·f~--~-;."~.-~-~ preparación e_n 

éSta e.tapa de i·~ ~~~~ .'~:i:::,. :i·.-· ·{<·.~ ~·~;.~::.;:~ ·".·::~~'~}.:'. :_: ·.:~.:.-: .. ''..:,·:· 
:':~ti.·-· - - ,·.~ - - -

- . -/ .. -;~:_: i->~ \ti~~?;~i-~J:~t~-.:~if::::~:~-~-~-:;~-
--__ -_c;on~~~i~-~~-r= J~S-iÁ~~{~~~~:L~--~\~fí!.~~-~;~~~~g~~ión·:._ de la población con el 

objetO: __ a,~~: g·ax~~~~-~-~-~;~:;~~~}l?Yi~fe:·~~~e_t& -~ó~Starite evolución de los 

programas ~de.;: ~·~.iS_t~~~.i·~:~;);o"C:i~i';_'.:de,:'. t·al manera que siempre guarden 

relación :~Y.~ Ob;de-:~c;·~~,~·~-J·:ra·-.~~~~a-ñda -.~~~1 de los ancianos. 

: -~~~}~-~ ~:\~·~ _;·~·~--
e: .. '•',,-, 

Reforzar -· ¡~~·'.:·:~~;~.!~::~~·: '~~T 'concientización de los ancianos y el 

resto. de-.::i~. P~·b;~~~ló~~·~- ·-~-~~~~ la~ posibilidades y potencialidades 

·.:.,·' •• __ c .... : .- ... 

ellos en 'l.i SoCiedS:d~ si.no ·también la posibilidad de actuar con un 

carácter -p~~ve~~·-i.;~: p-~;~ que los 

arribo a- -~~~ª': et-~~~-~de;. ia --~·ida. 
futuros ancianos tengan un mejor 

Los recursos-. para,· apoyar estas acciones se justifican plenamente 

por su·· nat'U-rcii.eza··;~~ci~Í~ Las personas mayores de 60 años, forman 

la me~~ril.:. ·-d~-~_1a· -~o~ied~d. ·y las p~l!ticas de Gobierno pueden y 

deben favorecer-· ~odo lo que facilite la vida del hombre que ha 

cumplido con siJ participaéi~n en el desarrollo nacional. 
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B) ASISTENCIA PRIVADA. · 

,·::- ó··, -

Sus . ·1ae · dos .grandes· 'cultúras. que 

·-~~b1arc:>~:· .~l~-~~~·.~~itoriO ·:_a~t_~~al··t~e :·;~~· ·:'~:~.P~·~~i~~'·::_ M.~:~.i-can8~ :'E·~· .el

- I~~~-ri~·-=·- ~~~t~C-á-,<-. :::·~~~í-·~<;c6~~ ~~~.~~{.'~~~::~-~~:~;~-~~-~;~ ·~:~---·-:~~º~~~~-~a~ -- con 
est~bie-ci~i-~~-i;~~-é~~V~~ri.~fYcfi~~-t;~:c~-~~~¡j6sºte·~rdOs -~~r- _1a .- autoridad y 
qu'e--~~~-~~i~;~-~~-~~f~-~-- -~~:i¿¿~< PJ\iÁ -·AN-ctANcJS: INDIGENTES entre otros. 

por 

ccis_ta~. -~~~sf-~_l_.~i-;~-~--~~~bÍ~~ ~na o~9-aiiización casi perfecta que velaba 

por· la-- ~~ót~c~ión ·--de tOdoS sus· miembros. 

Con ~ª'. .1~1.'e9ada de los españoles a México y la consumación de la 

coriqU.ista'· de todos los pueblos que en el habitaban se destruyó 

éste tipo de sociedades para imponer el estilo de sociedad que en 

el reino de España funcionaba con una alta influencia de la 

lglesia Católica, sin embargo ésta imposición trajo aparejado 

despojos hacia los propietarios originales, en éste caso los 

indígenas por lo mismo los llevó a la miseria, ya que en ésta 

Epoca la principal fuente de subsistencia era la explotación del 

campo, por eso mismo la Iglesia Católica al observar el terrible 

desastre económico y social, promovió entre las familias más 

adineradas el concepto de la caridad, lo que llevó a crear 

hospitales, asilos y colegiof'. Sin embargo, éstas acciones no 

fueron suficientes para cubrir la asistencia de todas las personas 

que de ella requerían. 
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·El .movi"!i.ent~ i:;be~.t~·:ri~:·. qJ~.·-- se ·'.in~~:Íó _ e.n · l~ _Ciudad -de Dolores el 

16 de ~=~'~pti~m~r-~ :··d~·-<1si .. Q~. p~·; "-' p~·r:t~::¿\}~;· O~n.::~i9u·e1 Hidalgo, trajo 

.. cO~O c6~'~e;i~\1~~·~¡~-.~:~:~'.¿~;;~·:;~~-~~'..: ~~~j_].i_~~:-.~ ~~i-~~-~~das ·y poderosas que 

vi·~·Ía~L~·~J;{f?i'.it'~~~;:~.-~s~á·ij~-; ~;,;:·~~-~Ü~~~~-~:~_; ~~da··-~yuda que en forma de 

ci~--ida·~~;{"~~~~~:~!~~~~~~¡~:~.~~~~~-~-~~J"i~~'.'.:::~~:~;e~.,-.~eno~ · favorecidas, que en 
- . a:i_g,uno·~~-~~~"ifós··:~omo:en -~.a:._c~Sta ae1 ~olfo de México por negros • 

. '---:~~"";:~_ -=-~-

ourant_e-. los primeios años de \rida independiente, la asistencia 

priv_~d? ~-~~f!'lin~yó',en cantidad y calidad, ésto debido a que durante 

las primeras_ -~é_c~das el país nunca tuvo estabilidad política y por 

lo tanto tuvo crisis sociales y económicas, lo que no permitía a 

las familias poderc:'sas econ6micamente, dedicar parte de sus 

recursos .·-a la atención de los desvalidos, quedando la atención 

asistencial limitada totalmente a la aportación que la Iglesia 

Católica podía· prestar a través de la limosna que captaba de los 

fieles que a 711a pertenecían. 

Con· el Presidente Benito Juárez y las Leyes de Reforma se pone la 

Asistencia Privada bajo el control del Estado, ya que al 

desamortizarse los bienes muertos que la Iglesia tenia en su 

poder, ésta entra en una pugna contra el Estado y disminuye su 

capacidad para poder brindar asistencia, ya fuera en los templos, 

monasterios, conventos, dispensarios, hospitales, asilos y 

colegios que estaban bajo su control. 
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Posterior a la era de Juárez, con' el' inicio- de. la dictadura de 
· . .:_;-. >·<_:_ .: .,' _, 

Porfirio Díaz, en 1879 se · cp~~~~.tuY~":· un~· · .Junta' ESpecial 

Independiente de la s~cr~~a-~(~ ::d·; '. -,~~\a~~~n~~;-.- ~Xteiioies· -Y 
n ¡.,.,;'> - ••-• '•·'' - •- "'"-·'· • 

Gobernación denominada .~~-Oi~~-~-~i.6¡'.;'~_-<.'!e ~: ·9~-h(ffi~i:~'.~~-i~· · .. -.Privada'', 

antecedente direct~ de l~·:-.~C·t·~-~-i":~~-~-ñ~~:~,d~J~~--Hl~~~~ia ~i'~v~~~' q·ue 

es el o-rganíSmo por e1'·-qú~·-:;~i ~_:G-~iii~r~(O·.~:~-~-d:e~a~ :~~je_~-~~- ~¡:---~~~Í:~a~O .. y 

vigilancia sobre las i~sti~u~-ion~~ ;ae Asis.tenci·a~ PriVada.-

La primera Institución que se crea en el País en el año -de 1879, y 

que tiene por objeto el proteger íntegramente a los ancianos, fue 

la denominada "Asilo Particular para los Mendigos", constituida 

bajo el régimen de la Asistencia Privada. El fundador de ésta 

Institución fue Don Francisco Diaz de León y señaló como objetivos 

de la misma, dar asistencia a las personas que por su edad 

avanzada o por enfermedad estuvieran impedidas para dedicarse a 

trabajo lucrativo. En 1917, se econtraban en ésa Institución 30 

ancianos y 45 ancianas, actualmente lleva el nombre de Don 

Francisco Díaz de León y se encuentra en la ciudad de Cuernavaca_, 

Morelos. 

Otra Institución de Asistencia Privada es la de "Margarita Maza de 

Juárez" cuya función es atender ancianos .enfermos. También está el 

"Asilo Casa Betty" que fue fundado en 1903. 
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Entre otras podemos enumerar:- a: 

i·.- La· AsoCi_~Ci~~ :~~-ª-~7~: Mexi.can~~ .s~~z·a y .Belga._ 

2;..: La Bénet"i~i~nciB.-~esP~fioia~ :-:_.:· i:, :. 

3. - ¡·n~t.itu~'i6~,.;-~Y~d~: s·¡,·#~a~. 'de. i~ · ¿~-~~~~~: Ai·~~a~a. 
4 .-- Fundación- Mier~ y_'·:_ Pes-a.do.·: -,. 

_s_._- Albei--güe----P~-ra · Ari-~·ü,·~¿,s. -~-~ ~~-izabá, _ ~~~~-~~~;~-~-·~: 
6 •--: i.a·: FundaC1~~~-~rinzál~~ de c6'"~·;;ici;f:~~entre ~~r~~--~-/ 

\,/.·: ;~·;:_; 

La ~si~tenc~a,t~;;vida ¡;5t~¿fund:idá'eri la Ley. de. Instituciones de 
Asistencia:-~~Pri_Vad~-:~"par'"a'-':.:"ei;~:·oi'Strtto~.F'ederai-~ la cual señala que 

-~ ~ -'-"O' --;-'~ ~ ,_ 

la·s Ú1st_i.tucic;n¿~, ·'.:~~ -.:::,A~i}~~~ci;f~~;_:<:P~ci~adá-- son entidades 

j~rid{~-as_·.--~-~e; \bbn·_;·:·~-i~:~~~ d~~. ~~:~~Í:~d;d'" É>ar~icuiar, ejecutan actos 

Co~ - fi~e~-.·;~h-~~,~~{~~}i·~¡:/y a~ist·e~cicl, ~in.·, prOpósito de lucro,_ y sin 

desi~~ar ¡·~dr~'i:~U:~'~:~eri~~·: ~~~-eá.~ios.> 
: -.- -o .• :.- • 

.;-"- ,_ -

-. ·"::' .-- ····,' 

En lo-s - témi~oS:·-'~·dé __ ·:~ és't~ ~~Y, , se reconocen tres clases de 

1~stituci_Ones: de: ~~i~~é~ci~ eC.1V·ada: 

a) Fundaciones~ 

b) JuntaS de socori:-0 o 'AsiS-te.ncia~ 

c > A·so-Cl~Ctc;nes'-.;--~ :··:-o 

En el sistCma de economia mixta que prevalece en nuestro pais, la 

participa.ción de la sociedad es indispensable en los planes de 

Asistencia que están previstos el Plan Nacional de Desarrollo 

decretado por el Gobierno de la República. 
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l.- En· 1917, ei:'. i:~gi·~-~~do~'.-·~~.\ p·lan~~¿· ·:en ni'ngún p·~.~:rafo. del 

artlc~Ú> :'.4~~~-~~~n;s-~·i{-~~Í~n~i~::,:-~i~·~~:<~~-nt~·-.. :' ~!J~ ~-~-~·ev·ará : e_X~lícito o 

ª~~ir ~-~~~ü-~~:~~~~~-·--.~A~6f'.~~.e--~< ~~:-~:~J~-~~~~~,\et+~ , ·veje-z>,: ::.:·/ 
.e - - ~,:~::{·::.;:.;:;"/;:-

,__;¡_::::.;:-.-: :e:-· ;· .:4:.-: -1c,· -~"'. ·. ~-:· .. <;.--:::::· . ,:·f\,~ ... 

2~-~~----Él~ 1e~~~s1~~~.'·~::~~~:~{~~;~ ~~~~~~~~~~::·_::!fl{~~;~~1-f~-~~ -~~~-ci~f~-a :través ae1 
. - -. .\,~-:..:_,, 

. :~~icuto ':}23 "'.f ~";;~f t~~}~~j/'j~~.~~¡é!~J.1: t:'r~b~j~ 're,,;unér.~do. pero 

esta;:. seguri_dad~i no 'fera·,~·exclusiva /d~·::).:~·~·<·P_~-~~:~~~~;~Y-~~ ~~ Tercera 

Edad .~:-s1n6-~'.q~~--:~~-~~~~~:~~-Íri9'1da ~·ar ~t~~b·a1·ad0~.'.~ y á_·;_s·'-:1.s :.fa.miliares. 
c.-.· -- :.;~·- ~,_.,,. ·.:·~·'-~: ., . '; ._ L~~;_·~ }·~:~·~-· - ·;~<--~ 

f~·-"' sin - ~j~~:~~~; ~c-i~:~ -~~guridad_. ·g~~i~l 'que -:~,l~ri~~,~- é1 :- articulo 123 

cOnstÚ:u~Ú,'~'~if ·"~~··:~;·~~~-~··:u~-, ¡~~tr~~~n~6~/' ~j~~~~~~~-, _hasta que fue 

creado ·'.·POi:- Le"y ;y_;_;~-~bll~~d~' en. el Diaéi.O O'f·.icÚl'l · de la Federación 

el ¡;·:·.~:~.':~:n;~ó ~~-:,::-1·~~:·3:·, .el Insti~ut6' ~~x~-~-~n~·. del Seguro Social 

,o' 

4.- En el· lclPSO--de 1917: ~--:'íg-43:~ f!l·;·punto- r"élevante sobre Seguridad 

Social.' Y-: ~SI~te~6¡:a :::~o-ci~~ es ,_e1·. que los Estados legislaban en 

ista .. _.mat:e~rá·:\; ei',''Góbier~o Federal lo maneja en forma exclusiva 
"., ,.· ·:. :,--.,·--.. 

Instituto de 

Sociales ·':·d~-;_ .. los .Trabajadores 

del Seguridad y servicios 

del Estado CI.s.s.s.T.E. ), y del 

Instituto .de -~eguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

(I.s.·s.F.A.M·~) del Gobierno Federal, se siguió la misma tónica de 

la Seguridad Social Asistencia 
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social ··qu~·,~~~n-1a··,_1~·, L~X:~del 
es~- -d~~-¡~-/ ~~~'.-_\l~~~g·~~:, _!flomenta é~n. :PF~~~am~- dedic~do· ·excl~~~~~me~~~, a 

--~ .·. 

6.-· Esf.en ~=¡f~_~i_t-i_~a--'.-h~-~-.t-a_ ~i 22 de ago~t-~ -d·~- 197!f.:_que"' 'ei-_Gobierno 

el la 

·-· 1a·s·· per86na_S'. _en- É!dad- Senil. 
,_·;. 

-··;-~ -- -, 
~~.';\~_-.- --

7.-·-El. GobiCrno Federal. en 1980,. preciSameO-te~·:·e1' is de 

~re~cu[ÍadO :·Pór ·:dar -~-n. sop~rt·~~-c~-n~'t:i~;~ci;~a1~~;::~·1·~ ~Protección de la 

.salud Y de ia ABist~~c-i~:-~ ~~i¡~:i·>.· ~:~~di~.ica el Artículo 4° 

coristit~cio-~al _ que'-' · ~·;·-. Cé:utviÉ!r.te-: :-~·~~-~-- ._: so-pOrt'e de las leyes 

ré91am~~ta~-~~s ":~"fgJi'~-ri~~-~~·:>~~-;?~:e·~~-~al' de Salud y Ley sobre el 

:· S1~tem·~ -. N'~ciri~·~.l~.:d~ .-~~-i~1:énCia SciCi.:ll. 

'··:~~· . .\ ;,·;~ -~ ;~::\{·:' ' ;-~ ··: ' 

a.-·. La·. Le~~:_G-e~'~¡~~-: ~:~-· ~~lud, -s~ establece el 7 de febrero de 1984 
) -.,. ;···> ,'.-"··.-· __ ,, . -· 

__ ·y_:_.fi!_i:L:~_:i;:(ciL~~e~~~p~e~p¡~a ,_:_:ya __ como parte integrante la p~evención de_ 

-1a :.~al lle:';-. ~·~, :d~~lr,,, la ·Asistencia social. 

9 .::-: .. ·En-,. la ~Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social 

·publicá·d·~ ·: p~r 'decreto el 9 de enero de 1986, se contempla la 

ate~c~~n·: -~·~:>las personas que componen a la Tercera Edad, sin 

em,bargo,:· ést~: ·facultad no es en exclusiva para el anciano, sino 

que· Se~·:·Conlpa"rte con la atención integral de la familia como son 

los ~asOs·-d~l niño, de la madre, y también existe una atención es-



-no- . 

pecial al minusv~lido;·· pOJi' le;: qtÍ~·· POdemoS- coócluír que el Sistema 

para :.···el ;·:¿D~~~j~dii~·:; -:~ri~·~·g·~·a;i.<~' de> la' - Familia 

coordinado :.dei- s·~br~~tor,;I·so~'l-a\~ -·nº:·:.:~~ ~-~~-1~~-~vb_ -~-~-;--í~ atención ª 
. . ., --<-· -- :_::{t ·-· ·'-.~'-- '~"' -... 

(OlF) 

la veje'z·-~' :'./,:~· _,-;t' -;~;-_';;_·: ;;:~~~ 't-¿~~ e> .. · 

lo. - ·· ~1-·;n¡~~ ~~~~ ',~~L:;iai :'a~ )~t :~~~3f: e~~º ~uedó mencionado, 

pr~po~~~~~~-~-I~~~~~~~~4~-~i~~::·ai~_e·~~:~~iv·~j·::·á· ~~~ personas de l~ Tercera 

Edad, -~~-·;y~: q\1e- .:Í.a. be~E!Í:Ú:-i~~-c;i·~----_-~úb~ic-a--· y.· las ot-ganizaciones 

Privadas, ·cumplen con el· cometido de asignarles un medio de 

as~'sten_c~a __ y. a_pego moral. 

11.- El promedio de vida de los mexicanos, se ha elevado en los 

últimos 10 años de 68 a 71 años, lo que nos proporciona un indice 

de 9. 5 millones de personas en edad avanzada. 

12.- Los aseguramientos de cesantía en edad avanzada es uno de los 

logros en nuestro Sistema de Seguridad Social, involucrando a 

Instituciones como el Instituto Mexicano del Seguro Social y el 

Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). 

13.- Cabe ·destacar la importancia. del Movimiento Obrero en sus 

conquistas salariales, que redundan en el mejoramiento general del 

nivel de vida. 
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14 .:..'·Podemos _c(mc~·Úíi:<·~~r., ~·ltiino ·que "A 75 .A~OS DE VIGENCIA DE LA 

C0_~~~(1:UC~~~ .--~_O_L~~~c~?oé ~-~OS--.'.EsTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ningún 

artiCLfro·_:;s~:-~~~Ue~·f·;~,:~'iric1.uíd~ un análisis que haga una referencia 

explié:ita .~·de-/i~s /p~r-~-~~a~ de Edad Avanzada, y no es hasta que el 
. •' .- ·., .. -:· .. {'.: >. ': 

E?e~u-~_iy~: Federal· Con -la facultad que le otorga el articulo 89, 

frac~ión .. ,·I. _de . la Constitución Política Mexicana, que por decreto 

Crea· ·e1-:10st-itUto-Nacional de la senectud el 22 de agosto de 1979, 

como·· un Ori;ianísmo Público Descentralizado con Personalidad 

Jurídica -y Patrimonio Propio, cuyo objetivo es PROTEGER, AYUDAR, 

ÁTEÑD-ER Y ORIENTAR A LA VEJEZ MEXICANA Y ESTUDIAR SUS PROBLEMAS 

PARA· LOGRAR LAS SOLUCIONES ADECUADAS. 
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